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[bookmark: _heading=h.tyjcwt]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha diecisiete de enero de dos mil veinticuatro.
[bookmark: _heading=h.30j0zll]VISTOS los expedientes relativos a los recursos de revisión 04729/INFOEM/IP/RR/2023 y acumulados 04730/INFOEM/IP/RR/2023, 04858/INFOEM/IP/RR/2023, 04860/INFOEM/IP/RR/2023, 04861/INFOEM/IP/RR/2023, 04862/INFOEM/IP/RR/2023, 04863/INFOEM/IP/RR/2023, 04864/INFOEM/IP/RR/2023, 04865/INFOEM/IP/RR/2023, 04866/INFOEM/IP/RR/2023, 04867/INFOEM/IP/RR/2023, 04868/INFOEM/IP/RR/2023 04869/INFOEM/IP/RR/2023 y 04870/INFOEM/IP/RR/2023, interpuestos por una persona usuaria del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense que no proporcionó nombre, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de las respuesta a sus solicitudes de información con números de folio 00105/OASIXTAPAL/IP/2023, 00106/OASIXTAPAL/IP/2023, 00108/OASIXTAPAL/IP/2023, 00109/OASIXTAPAL/IP/2023, 00110/OASIXTAPAL/IP/2023, 00111/OASIXTAPAL/IP/2023, 00112/OASIXTAPAL/IP/2023, 00113/OASIXTAPAL/IP/2023, 00114/OASIXTAPAL/IP/2023, 00115/OASIXTAPAL/IP/2023, 00116/OASIXTAPAL/IP/2023, 00117/OASIXTAPAL/IP/2023, 00118/OASIXTAPAL/IP/2023 y 00119/OASIXTAPAL/IP/2023, respectivamente, por parte del Organismo Descentralizado de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Ixtapaluca denominado por sus siglas, O.D.A.P.A.S., en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente. 
I. A N T E C E D E N T E S:
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]1. Solicitudes de acceso a la información. Con fecha dieciséis de agosto de dos mil veintitrés, la persona solicitante presentó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente SAIMEX, ante el Sujeto Obligado, las solicitudes de acceso a la información pública, mediante las cuales requirió la información siguiente:
	Número de solicitud
	Información solicitada

	00113/OASIXTAPAL/IP/2023
04729/INFOEM/IP/RR/2023

	“Solicito el curriculum vitae en versión pública del titular de la coordinación de Mejora regulatoria” (sic)

	00114/OASIXTAPAL/IP/2023
04730/INFOEM/IP/RR/2023
	“Solicito el curriculum vitae en versión pública del titular de la coordinación de Parque vehicular y mantenimiento” (Sic)

	00119/OASIXTAPAL/IP/2023
04858/INFOEM/IP/RR/2023
	“Solicito el curriculum vitae en versión pública del titular de la subdireccion” (Sic)

	00105/OASIXTAPAL/IP/2023
04860/INFOEM/IP/RR/2023
	“Solicito el curriculum vitae en versión pública del titular de la coordinación de estudios o planos y proyectos o equivalente” (Sic)

	00118/OASIXTAPAL/IP/2023
04861/INFOEM/IP/RR/2023
	“Solicito el curriculum vitae en versión pública del titular de la coordinación de Transparencia” (Sic)

	00106/OASIXTAPAL/IP/2023
04862/INFOEM/IP/RR/2023
	“Solicito el curriculum vitae en versión pública del titular de la coordinación de Finanzas” (Sic)

	00108/OASIXTAPAL/IP/2023
04863/INFOEM/IP/RR/2023
	“Solicito el curriculum vitae en versión pública del titular de la coordinación de Agua potable” (Sic)

	00109/OASIXTAPAL/IP/2023
04864/INFOEM/IP/RR/2023
	“Solicito el curriculum vitae en versión pública del titular de la coordinación de Recaudación o equivalente” (Sic)

	00110/OASIXTAPAL/IP/2023
04865/INFOEM/IP/RR/2023
	“Solicito el curriculum vitae en versión pública del titular de la coordinación de Administración” (Sic)

	00111/OASIXTAPAL/IP/2023
04866/INFOEM/IP/RR/2023
	“Solicito el curriculum vitae en versión pública del titular de la coordinación de Patrimonio” (Sic)

	00112/OASIXTAPAL/IP/2023
04867/INFOEM/IP/RR/2023
	“Solicito el curriculum vitae en versión pública del titular de la coordinación de Jurídico” (Sic)

	00115/OASIXTAPAL/IP/2023
04868/INFOEM/IP/RR/2023
	“Solicito el curriculum vitae en versión pública del titular de la coordinación de almacén” (Sic)

	00116/OASIXTAPAL/IP/2023
04869/INFOEM/IP/RR/2023
	“Solicito el curriculum vitae en versión pública del titular de la dirección general” (Sic)

	00117/OASIXTAPAL/IP/2023
04870/INFOEM/IP/RR/2023
	“Solicito el curriculum vitae en versión pública del titular de la coordinación de Recursos humanos” (Sic)


[bookmark: _heading=h.2et92p0]Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del SAIMEX en todos los casos.
2. Respuesta. Con fechas veintiuno y veinticinco de agosto de dos mil veintitrés, respectivamente, el Sujeto Obligado envió sus respuestas a las solicitudes de acceso a la información a través de SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes:
	Número de solicitud
	Respuesta

	00113/OASIXTAPAL/IP/2023
04729/INFOEM/IP/RR/2023

	“Sea este le medio por el cual le envío un cordial saludo, así mismo se informa que no puede atenderse su solicitud, toda vez que este sujeto obligado no posee dicha información en sus archivos. En ese sentido, se anexa al presente oficio declarando la Incompetencia. Sin más por el momento, quedo de Usted.” (sic)

Adjunto a su respuesta, el Sujeto Obligado aportó el archivo electrónico denominado "Incompetencia 113.pdf" que contiene la información siguiente:

· Oficio OE/UT/043/2023 del 21 de agosto de 2023, a través del cual la Titular de la Unidad de Transparencia informó que la información requerida en la solicitud de información no correspondía a las atribuciones de dicho ente público, declarándose incompetente en términos del artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, sugiriendo la misma sea requerida al área de Recursos Humanos del Ayuntamiento de Ixtapaluca por ser dicho sujeto obligado el poseedor de la misma.

	00114/OASIXTAPAL/IP/2023
04730/INFOEM/IP/RR/2023
	“Sea este le medio por el cual le envío un cordial saludo, así mismo se informa que no puede atenderse su solicitud, toda vez que este sujeto obligado no posee dicha información en sus archivos. En ese sentido, se anexa al presente oficio declarando la Incompetencia. Sin más por el momento, quedo de Usted.” (sic)

Adjunto a su respuesta, el Sujeto Obligado aportó el archivo electrónico denominado "Incompetencia 114.pdf" que contiene la información siguiente:

· Oficio OE/UT/044/2023 del 21 de agosto de 2023, a través del cual la Titular de la Unidad de Transparencia informó que la información requerida en la solicitud de información no correspondía a las atribuciones de dicho ente público, declarándose incompetente en términos del artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, sugiriendo la misma sea requerida al área de Recursos Humanos del Ayuntamiento de Ixtapaluca por ser dicho sujeto obligado el poseedor de la misma.

	00119/OASIXTAPAL/IP/2023
04858/INFOEM/IP/RR/2023
	“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Sea este el medio por el cual le envío un cordial saludo, así mismo se anexa al presente el oficio de respuesta que otorgó la Coordinación de Recursos Humanos como poseedora de la información para atender la solicitud en turno. Sin más por el momento, quedo de Usted.” (sic)

Adjunto a su respuesta, el Sujeto Obligado aportó el archivo electrónico denominado "RHOI1582023.pdf" que contiene la información siguiente:

· Oficio RH/OI/0158/2023 del 23 de agosto de 2023, a través del cual la Coordinadora de RRHH de OPDAPAS IXTAPALUCA hizo del conocimiento a la Titular de la Unidad de Transparencia que la información requerida se encontraba publicada en la Fracc. XXI "Información curricular y sanciones administrativas" de la plataforma IPOMEX; anexondo la siguiente liga de acceso para su consulta:https://ipomex.org.mx/ip03/gt/indice/OASIXTAPALUCA/art_92_xxi.web?token=03ADUVZwBJnK2KSDzgZK_QXWXDJn|L67cvog4ijxnfLbdORmb0FywSXj6YEr5cQY2LBfdPGynYSPyn9VB7B5XpW3l5Y7MgZb1ahZ_UAERqlciG0udzEZZNj-L3boKDqLP1HEkszyv9Ze8eKL4TWvqeXeCPslHKe3khgu2-UeS70lLblBzXvzJA-2-E1r1pAju_mr90XQRBTOIGK3f50mzOpZgv1vDcj_xl1S0WSLzo3k581vA2kfTnCw3tdslcqldY7yL6nrfXZhttty1Jnwx4N80EWjb819w4fT4xd3zAKMasA41HucvaEJZmoorrSsl7OOv7nGle2mveOk2JiZq-MQ-CQwF5hl0dfbVnRyTlof4nwxBleDMHl49KlFB7XQhAVTSdt4p6SoaAXkd_o8xVYSrwxXw4KcNJkh7f0Uc13yAZp-tYkCV-QpkUFkO5QvGlAcoNK9qJ4ipWl22VAMk7GMgZOvyu4QcH9eh198v0lKePUc3dRxuSzkT7RhGC3qMs8fukfO3KXXPC733mYCGIEI7-c_VqFNyWjMdyszyzbZNmT3bZaHS2TBLgQdfFgtc0aDK8PEnoD2l8rDMAW0wXDZVQdxwitpBl9g# 


	00105/OASIXTAPAL/IP/2023
04860/INFOEM/IP/RR/2023
	“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Sea este el medio por el cual le envío un cordial saludo, así mismo se anexa al presente el oficio de respuesta que otorgó la Coordinación de Recursos Humanos como poseedora de la información para atender la solicitud en turno. Sin más por el momento, quedo de Usted.” (sic)

Adjunto a su respuesta, el Sujeto Obligado aportó el archivo electrónico denominado "RHOI1602023.pdf" que contiene la información siguiente:

· Oficio RH/OI/0160/2023 del 23 de agosto de 2023, a través del cual la Coordinadora de RRHH de OPDAPAS IXTAPALUCA hizo del conocimiento a la Titular de la Unidad de Transparencia que la información requerida se encontraba publicada en la Fracc. XXI "Información curricular y sanciones administrativas" de la plataforma IPOMEX; anexondo la siguiente liga de acceso para su consulta: https://ipomex.org.mx/ip03/gt/indice/OASIXTAPALUCA/art_92_xxi.web?token=03ADUVZwBJnK2KSDzgZK_QXWXDJn|L67cvog4ijxnfLbdORmb0FywSXj6YEr5cQY2LBfdPGynYSPyn9VB7B5XpW3l5Y7MgZb1ahZ_UAERqlciG0udzEZZNj-L3boKDqLP1HEkszyv9Ze8eKL4TWvqeXeCPslHKe3khgu2-UeS70lLblBzXvzJA-2-E1r1pAju_mr90XQRBTOIGK3f50mzOpZgv1vDcj_xl1S0WSLzo3k581vA2kfTnCw3tdslcqldY7yL6nrfXZhttty1Jnwx4N80EWjb819w4fT4xd3zAKMasA41HucvaEJZmoorrSsl7OOv7nGle2mveOk2JiZq-MQ-CQwF5hl0dfbVnRyTlof4nwxBleDMHl49KlFB7XQhAVTSdt4p6SoaAXkd_o8xVYSrwxXw4KcNJkh7f0Uc13yAZp-tYkCV-QpkUFkO5QvGlAcoNK9qJ4ipWl22VAMk7GMgZOvyu4QcH9eh198v0lKePUc3dRxuSzkT7RhGC3qMs8fukfO3KXXPC733mYCGIEI7-c_VqFNyWjMdyszyzbZNmT3bZaHS2TBLgQdfFgtc0aDK8PEnoD2l8rDMAW0wXDZVQdxwitpBl9g*

	00118/OASIXTAPAL/IP/2023
04861/INFOEM/IP/RR/2023
	“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Sea este el medio por el cual le envío un cordial saludo, así mismo se anexa al presente el oficio de respuesta que otorgó la Coordinación de Recursos Humanos como poseedora de la información para atender la solicitud en turno. Sin más por el momento, quedo de Usted.” (sic)

Adjunto a su respuesta, el Sujeto Obligado aportó el archivo electrónico denominado " RHOI1572023.pdf" que contiene la información siguiente:

· Oficio RH/OI/0157/2023 del 23 de agosto de 2023, a través del cual la Coordinadora de RRHH de OPDAPAS IXTAPALUCA hizo del conocimiento a la Titular de la Unidad de Transparencia que la información requerida se encontraba publicada en la Fracc. XXI "Información curricular y sanciones administrativas" de la plataforma IPOMEX; anexondo la siguiente liga de acceso para su consulta: https://ipomex.org.mx/ip03/gt/indice/OASIXTAPALUCA/art_92_xxi.web?token=03ADUVZwBJnK2KSDzgZK_QXWXDJn|L67cvog4ijxnfLbdORmb0FywSXj6YEr5cQY2LBfdPGynYSPyn9VB7B5XpW3l5Y7MgZb1ahZ_UAERqlciG0udzEZZNj-L3boKDqLP1HEkszyv9Ze8eKL4TWvqeXeCPslHKe3khgu2-UeS70lLblBzXvzJA-2-E1r1pAju_mr90XQRBTOIGK3f50mzOpZgv1vDcj_xl1S0WSLzo3k581vA2kfTnCw3tdslcqldY7yL6nrfXZhttty1Jnwx4N80EWjb819w4fT4xd3zAKMasA41HucvaEJZmoorrSsl7OOv7nGle2mveOk2JiZq-MQ-CQwF5hl0dfbVnRyTlof4nwxBleDMHl49KlFB7XQhAVTSdt4p6SoaAXkd_o8xVYSrwxXw4KcNJkh7f0Uc13yAZp-tYkCV-QpkUFkO5QvGlAcoNK9qJ4ipWl22VAMk7GMgZOvyu4QcH9eh198v0lKePUc3dRxuSzkT7RhGC3qMs8fukfO3KXXPC733mYCGIEI7-c_VqFNyWjMdyszyzbZNmT3bZaHS2TBLgQdfFgtc0aDK8PEnoD2l8rDMAW0wXDZVQdxwitpBl9g*

	00106/OASIXTAPAL/IP/2023
04862/INFOEM/IP/RR/2023
	“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Sea este el medio por el cual le envío un cordial saludo, así mismo se anexa al presente el oficio de respuesta que otorgó la Coordinación de Recursos Humanos como poseedora de la información para atender la solicitud en turno. Sin más por el momento, quedo de Usted.” (sic)

Adjunto a su respuesta, el Sujeto Obligado aportó el archivo electrónico denominado " RHOI1592023.pdf" que contiene la información siguiente:

· Oficio RH/OI/0159/2023 del 23 de agosto de 2023, a través del cual la Coordinadora de RRHH de OPDAPAS IXTAPALUCA hizo del conocimiento a la Titular de la Unidad de Transparencia que la información requerida se encontraba publicada en la Fracc. XXI "Información curricular y sanciones administrativas" de la plataforma IPOMEX; anexondo la siguiente liga de acceso para su consulta: https://ipomex.org.mx/ip03/gt/indice/OASIXTAPALUCA/art_92_xxi.web?token=03ADUVZwBJnK2KSDzgZK_QXWXDJn|L67cvog4ijxnfLbdORmb0FywSXj6YEr5cQY2LBfdPGynYSPyn9VB7B5XpW3l5Y7MgZb1ahZ_UAERqlciG0udzEZZNj-L3boKDqLP1HEkszyv9Ze8eKL4TWvqeXeCPslHKe3khgu2-UeS70lLblBzXvzJA-2-E1r1pAju_mr90XQRBTOIGK3f50mzOpZgv1vDcj_xl1S0WSLzo3k581vA2kfTnCw3tdslcqldY7yL6nrfXZhttty1Jnwx4N80EWjb819w4fT4xd3zAKMasA41HucvaEJZmoorrSsl7OOv7nGle2mveOk2JiZq-MQ-CQwF5hl0dfbVnRyTlof4nwxBleDMHl49KlFB7XQhAVTSdt4p6SoaAXkd_o8xVYSrwxXw4KcNJkh7f0Uc13yAZp-tYkCV-QpkUFkO5QvGlAcoNK9qJ4ipWl22VAMk7GMgZOvyu4QcH9eh198v0lKePUc3dRxuSzkT7RhGC3qMs8fukfO3KXXPC733mYCGIEI7-c_VqFNyWjMdyszyzbZNmT3bZaHS2TBLgQdfFgtc0aDK8PEnoD2l8rDMAW0wXDZVQdxwitpBl9g*

	00108/OASIXTAPAL/IP/2023
04863/INFOEM/IP/RR/2023
	“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Sea este el medio por el cual le envío un cordial saludo, así mismo se anexa al presente el oficio de respuesta que otorgó la Coordinación de Recursos Humanos como poseedora de la información para atender la solicitud en turno. Sin más por el momento, quedo de Usted.” (sic)

Adjunto a su respuesta, el Sujeto Obligado aportó el archivo electrónico denominado " RHOI1632023.pdf" que contiene la información siguiente:

· Oficio RH/OI/0163/2023 del 23 de agosto de 2023, a través del cual la Coordinadora de RRHH de OPDAPAS IXTAPALUCA hizo del conocimiento a la Titular de la Unidad de Transparencia que la información requerida se encontraba publicada en la Fracc. XXI "Información curricular y sanciones administrativas" de la plataforma IPOMEX; anexondo la siguiente liga de acceso para su consulta: https://ipomex.org.mx/ip03/gt/indice/OASIXTAPALUCA/art_92_xxi.web?token=03ADUVZwBJnK2KSDzgZK_QXWXDJn|L67cvog4ijxnfLbdORmb0FywSXj6YEr5cQY2LBfdPGynYSPyn9VB7B5XpW3l5Y7MgZb1ahZ_UAERqlciG0udzEZZNj-L3boKDqLP1HEkszyv9Ze8eKL4TWvqeXeCPslHKe3khgu2-UeS70lLblBzXvzJA-2-E1r1pAju_mr90XQRBTOIGK3f50mzOpZgv1vDcj_xl1S0WSLzo3k581vA2kfTnCw3tdslcqldY7yL6nrfXZhttty1Jnwx4N80EWjb819w4fT4xd3zAKMasA41HucvaEJZmoorrSsl7OOv7nGle2mveOk2JiZq-MQ-CQwF5hl0dfbVnRyTlof4nwxBleDMHl49KlFB7XQhAVTSdt4p6SoaAXkd_o8xVYSrwxXw4KcNJkh7f0Uc13yAZp-tYkCV-QpkUFkO5QvGlAcoNK9qJ4ipWl22VAMk7GMgZOvyu4QcH9eh198v0lKePUc3dRxuSzkT7RhGC3qMs8fukfO3KXXPC733mYCGIEI7-c_VqFNyWjMdyszyzbZNmT3bZaHS2TBLgQdfFgtc0aDK8PEnoD2l8rDMAW0wXDZVQdxwitpBl9g*

	00109/OASIXTAPAL/IP/2023
04864/INFOEM/IP/RR/2023
	“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Sea este el medio por el cual le envío un cordial saludo, así mismo se anexa al presente el oficio de respuesta que otorgó la Coordinación de Recursos Humanos como poseedora de la información para atender la solicitud en turno. Sin más por el momento, quedo de Usted.” (sic)

Adjunto a su respuesta, el Sujeto Obligado aportó el archivo electrónico denominado " RHOI1612023.pdf" que contiene la información siguiente:

· Oficio RH/OI/0161/2023 del 23 de agosto de 2023, a través del cual la Coordinadora de RRHH de OPDAPAS IXTAPALUCA hizo del conocimiento a la Titular de la Unidad de Transparencia que la información requerida se encontraba publicada en la Fracc. XXI "Información curricular y sanciones administrativas" de la plataforma IPOMEX; anexondo la siguiente liga de acceso para su consulta: https://ipomex.org.mx/ip03/gt/indice/OASIXTAPALUCA/art_92_xxi.web?token=03ADUVZwBJnK2KSDzgZK_QXWXDJn|L67cvog4ijxnfLbdORmb0FywSXj6YEr5cQY2LBfdPGynYSPyn9VB7B5XpW3l5Y7MgZb1ahZ_UAERqlciG0udzEZZNj-L3boKDqLP1HEkszyv9Ze8eKL4TWvqeXeCPslHKe3khgu2-UeS70lLblBzXvzJA-2-E1r1pAju_mr90XQRBTOIGK3f50mzOpZgv1vDcj_xl1S0WSLzo3k581vA2kfTnCw3tdslcqldY7yL6nrfXZhttty1Jnwx4N80EWjb819w4fT4xd3zAKMasA41HucvaEJZmoorrSsl7OOv7nGle2mveOk2JiZq-MQ-CQwF5hl0dfbVnRyTlof4nwxBleDMHl49KlFB7XQhAVTSdt4p6SoaAXkd_o8xVYSrwxXw4KcNJkh7f0Uc13yAZp-tYkCV-QpkUFkO5QvGlAcoNK9qJ4ipWl22VAMk7GMgZOvyu4QcH9eh198v0lKePUc3dRxuSzkT7RhGC3qMs8fukfO3KXXPC733mYCGIEI7-c_VqFNyWjMdyszyzbZNmT3bZaHS2TBLgQdfFgtc0aDK8PEnoD2l8rDMAW0wXDZVQdxwitpBl9g*

	00110/OASIXTAPAL/IP/2023
04865/INFOEM/IP/RR/2023
	“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Sea este el medio por el cual le envío un cordial saludo, así mismo se anexa al presente el oficio de respuesta que otorgó la Coordinación de Recursos Humanos como poseedora de la información para atender la solicitud en turno. Sin más por el momento, quedo de Usted.” (sic)

Adjunto a su respuesta, el Sujeto Obligado aportó el archivo electrónico denominado " RHOI1642023.pdf" que contiene la información siguiente:

· Oficio RH/OI/0164/2023 del 23 de agosto de 2023, a través del cual la Coordinadora de RRHH de OPDAPAS IXTAPALUCA hizo del conocimiento a la Titular de la Unidad de Transparencia que la información requerida se encontraba publicada en la Fracc. XXI "Información curricular y sanciones administrativas" de la plataforma IPOMEX; anexondo la siguiente liga de acceso para su consulta: https://ipomex.org.mx/ip03/gt/indice/OASIXTAPALUCA/art_92_xxi.web?token=03ADUVZwBJnK2KSDzgZK_QXWXDJn|L67cvog4ijxnfLbdORmb0FywSXj6YEr5cQY2LBfdPGynYSPyn9VB7B5XpW3l5Y7MgZb1ahZ_UAERqlciG0udzEZZNj-L3boKDqLP1HEkszyv9Ze8eKL4TWvqeXeCPslHKe3khgu2-UeS70lLblBzXvzJA-2-E1r1pAju_mr90XQRBTOIGK3f50mzOpZgv1vDcj_xl1S0WSLzo3k581vA2kfTnCw3tdslcqldY7yL6nrfXZhttty1Jnwx4N80EWjb819w4fT4xd3zAKMasA41HucvaEJZmoorrSsl7OOv7nGle2mveOk2JiZq-MQ-CQwF5hl0dfbVnRyTlof4nwxBleDMHl49KlFB7XQhAVTSdt4p6SoaAXkd_o8xVYSrwxXw4KcNJkh7f0Uc13yAZp-tYkCV-QpkUFkO5QvGlAcoNK9qJ4ipWl22VAMk7GMgZOvyu4QcH9eh198v0lKePUc3dRxuSzkT7RhGC3qMs8fukfO3KXXPC733mYCGIEI7-c_VqFNyWjMdyszyzbZNmT3bZaHS2TBLgQdfFgtc0aDK8PEnoD2l8rDMAW0wXDZVQdxwitpBl9g*

	00111/OASIXTAPAL/IP/2023
04866/INFOEM/IP/RR/2023
	“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Sea este el medio por el cual le envío un cordial saludo, así mismo se anexa al presente el oficio de respuesta que otorgó la Coordinación de Recursos Humanos como poseedora de la información para atender la solicitud en turno. Sin más por el momento, quedo de Usted.” (sic)

Adjunto a su respuesta, el Sujeto Obligado aportó el archivo electrónico denominado " RHOI1652023.pdf" que contiene la información siguiente:

· Oficio RH/OI/0165/2023 del 23 de agosto de 2023, a través del cual la Coordinadora de RRHH de OPDAPAS IXTAPALUCA hizo del conocimiento a la Titular de la Unidad de Transparencia que la información requerida se encontraba publicada en la Fracc. XXI "Información curricular y sanciones administrativas" de la plataforma IPOMEX; anexondo la siguiente liga de acceso para su consulta: https://ipomex.org.mx/ip03/gt/indice/OASIXTAPALUCA/art_92_xxi.web?token=03ADUVZwBJnK2KSDzgZK_QXWXDJn|L67cvog4ijxnfLbdORmb0FywSXj6YEr5cQY2LBfdPGynYSPyn9VB7B5XpW3l5Y7MgZb1ahZ_UAERqlciG0udzEZZNj-L3boKDqLP1HEkszyv9Ze8eKL4TWvqeXeCPslHKe3khgu2-UeS70lLblBzXvzJA-2-E1r1pAju_mr90XQRBTOIGK3f50mzOpZgv1vDcj_xl1S0WSLzo3k581vA2kfTnCw3tdslcqldY7yL6nrfXZhttty1Jnwx4N80EWjb819w4fT4xd3zAKMasA41HucvaEJZmoorrSsl7OOv7nGle2mveOk2JiZq-MQ-CQwF5hl0dfbVnRyTlof4nwxBleDMHl49KlFB7XQhAVTSdt4p6SoaAXkd_o8xVYSrwxXw4KcNJkh7f0Uc13yAZp-tYkCV-QpkUFkO5QvGlAcoNK9qJ4ipWl22VAMk7GMgZOvyu4QcH9eh198v0lKePUc3dRxuSzkT7RhGC3qMs8fukfO3KXXPC733mYCGIEI7-c_VqFNyWjMdyszyzbZNmT3bZaHS2TBLgQdfFgtc0aDK8PEnoD2l8rDMAW0wXDZVQdxwitpBl9g*

	00112/OASIXTAPAL/IP/2023
04867/INFOEM/IP/RR/2023
	“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Sea este el medio por el cual le envío un cordial saludo, así mismo se anexa al presente el oficio de respuesta que otorgó la Coordinación de Recursos Humanos como poseedora de la información para atender la solicitud en turno. Sin más por el momento, quedo de Usted.” (sic)

Adjunto a su respuesta, el Sujeto Obligado aportó el archivo electrónico denominado " RHOI1662023.pdf" que contiene la información siguiente:

· Oficio RH/OI/0166/2023 del 23 de agosto de 2023, a través del cual la Coordinadora de RRHH de OPDAPAS IXTAPALUCA hizo del conocimiento a la Titular de la Unidad de Transparencia que la información requerida se encontraba publicada en la Fracc. XXI "Información curricular y sanciones administrativas" de la plataforma IPOMEX; anexondo la siguiente liga de acceso para su consulta: https://ipomex.org.mx/ip03/gt/indice/OASIXTAPALUCA/art_92_xxi.web?token=03ADUVZwBJnK2KSDzgZK_QXWXDJn|L67cvog4ijxnfLbdORmb0FywSXj6YEr5cQY2LBfdPGynYSPyn9VB7B5XpW3l5Y7MgZb1ahZ_UAERqlciG0udzEZZNj-L3boKDqLP1HEkszyv9Ze8eKL4TWvqeXeCPslHKe3khgu2-UeS70lLblBzXvzJA-2-E1r1pAju_mr90XQRBTOIGK3f50mzOpZgv1vDcj_xl1S0WSLzo3k581vA2kfTnCw3tdslcqldY7yL6nrfXZhttty1Jnwx4N80EWjb819w4fT4xd3zAKMasA41HucvaEJZmoorrSsl7OOv7nGle2mveOk2JiZq-MQ-CQwF5hl0dfbVnRyTlof4nwxBleDMHl49KlFB7XQhAVTSdt4p6SoaAXkd_o8xVYSrwxXw4KcNJkh7f0Uc13yAZp-tYkCV-QpkUFkO5QvGlAcoNK9qJ4ipWl22VAMk7GMgZOvyu4QcH9eh198v0lKePUc3dRxuSzkT7RhGC3qMs8fukfO3KXXPC733mYCGIEI7-c_VqFNyWjMdyszyzbZNmT3bZaHS2TBLgQdfFgtc0aDK8PEnoD2l8rDMAW0wXDZVQdxwitpBl9g*

	00115/OASIXTAPAL/IP/2023
04868/INFOEM/IP/RR/2023
	“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Sea este el medio por el cual le envío un cordial saludo, así mismo se anexa al presente el oficio de respuesta que otorgó la Coordinación de Recursos Humanos como poseedora de la información para atender la solicitud en turno. Sin más por el momento, quedo de Usted.” (sic)

Adjunto a su respuesta, el Sujeto Obligado aportó el archivo electrónico denominado " RHOI1542023.pdf" que contiene la información siguiente:

· Oficio RH/OI/0154/2023 del 23 de agosto de 2023, a través del cual la Coordinadora de RRHH de OPDAPAS IXTAPALUCA hizo del conocimiento a la Titular de la Unidad de Transparencia que la información requerida se encontraba publicada en la Fracc. XXI "Información curricular y sanciones administrativas" de la plataforma IPOMEX; anexondo la siguiente liga de acceso para su consulta: https://ipomex.org.mx/ip03/gt/indice/OASIXTAPALUCA/art_92_xxi.web?token=03ADUVZwBJnK2KSDzgZK_QXWXDJn|L67cvog4ijxnfLbdORmb0FywSXj6YEr5cQY2LBfdPGynYSPyn9VB7B5XpW3l5Y7MgZb1ahZ_UAERqlciG0udzEZZNj-L3boKDqLP1HEkszyv9Ze8eKL4TWvqeXeCPslHKe3khgu2-UeS70lLblBzXvzJA-2-E1r1pAju_mr90XQRBTOIGK3f50mzOpZgv1vDcj_xl1S0WSLzo3k581vA2kfTnCw3tdslcqldY7yL6nrfXZhttty1Jnwx4N80EWjb819w4fT4xd3zAKMasA41HucvaEJZmoorrSsl7OOv7nGle2mveOk2JiZq-MQ-CQwF5hl0dfbVnRyTlof4nwxBleDMHl49KlFB7XQhAVTSdt4p6SoaAXkd_o8xVYSrwxXw4KcNJkh7f0Uc13yAZp-tYkCV-QpkUFkO5QvGlAcoNK9qJ4ipWl22VAMk7GMgZOvyu4QcH9eh198v0lKePUc3dRxuSzkT7RhGC3qMs8fukfO3KXXPC733mYCGIEI7-c_VqFNyWjMdyszyzbZNmT3bZaHS2TBLgQdfFgtc0aDK8PEnoD2l8rDMAW0wXDZVQdxwitpBl9g*

	00116/OASIXTAPAL/IP/2023
04869/INFOEM/IP/RR/2023
	“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Sea este el medio por el cual le envío un cordial saludo, así mismo se anexa al presente el oficio de respuesta que otorgó la Coordinación de Recursos Humanos como poseedora de la información para atender la solicitud en turno. Sin más por el momento, quedo de Usted.” (sic)

Adjunto a su respuesta, el Sujeto Obligado aportó el archivo electrónico denominado " RHOI1552023.pdf" que contiene la información siguiente:

· Oficio RH/OI/0155/2023 del 23 de agosto de 2023, a través del cual la Coordinadora de RRHH de OPDAPAS IXTAPALUCA hizo del conocimiento a la Titular de la Unidad de Transparencia que la información requerida se encontraba publicada en la Fracc. XXI "Información curricular y sanciones administrativas" de la plataforma IPOMEX; anexondo la siguiente liga de acceso para su consulta: https://ipomex.org.mx/ip03/gt/indice/OASIXTAPALUCA/art_92_xxi.web?token=03ADUVZwBJnK2KSDzgZK_QXWXDJn|L67cvog4ijxnfLbdORmb0FywSXj6YEr5cQY2LBfdPGynYSPyn9VB7B5XpW3l5Y7MgZb1ahZ_UAERqlciG0udzEZZNj-L3boKDqLP1HEkszyv9Ze8eKL4TWvqeXeCPslHKe3khgu2-UeS70lLblBzXvzJA-2-E1r1pAju_mr90XQRBTOIGK3f50mzOpZgv1vDcj_xl1S0WSLzo3k581vA2kfTnCw3tdslcqldY7yL6nrfXZhttty1Jnwx4N80EWjb819w4fT4xd3zAKMasA41HucvaEJZmoorrSsl7OOv7nGle2mveOk2JiZq-MQ-CQwF5hl0dfbVnRyTlof4nwxBleDMHl49KlFB7XQhAVTSdt4p6SoaAXkd_o8xVYSrwxXw4KcNJkh7f0Uc13yAZp-tYkCV-QpkUFkO5QvGlAcoNK9qJ4ipWl22VAMk7GMgZOvyu4QcH9eh198v0lKePUc3dRxuSzkT7RhGC3qMs8fukfO3KXXPC733mYCGIEI7-c_VqFNyWjMdyszyzbZNmT3bZaHS2TBLgQdfFgtc0aDK8PEnoD2l8rDMAW0wXDZVQdxwitpBl9g*

	00117/OASIXTAPAL/IP/2023
04870/INFOEM/IP/RR/2023
	“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Sea este el medio por el cual le envío un cordial saludo, así mismo se anexa al presente el oficio de respuesta que otorgó la Coordinación de Recursos Humanos como poseedora de la información para atender la solicitud en turno. Sin más por el momento, quedo de Usted.” (sic)

Adjunto a su respuesta, el Sujeto Obligado aportó el archivo electrónico denominado " RHOI1562023.pdf" que contiene la información siguiente:

· Oficio RH/OI/0156/2023 del 23 de agosto de 2023, a través del cual la Coordinadora de RRHH de OPDAPAS IXTAPALUCA hizo del conocimiento a la Titular de la Unidad de Transparencia que la información requerida se encontraba publicada en la Fracc. XXI "Información curricular y sanciones administrativas" de la plataforma IPOMEX; anexondo la siguiente liga de acceso para su consulta: https://ipomex.org.mx/ip03/gt/indice/OASIXTAPALUCA/art_92_xxi.web?token=03ADUVZwBJnK2KSDzgZK_QXWXDJn|L67cvog4ijxnfLbdORmb0FywSXj6YEr5cQY2LBfdPGynYSPyn9VB7B5XpW3l5Y7MgZb1ahZ_UAERqlciG0udzEZZNj-L3boKDqLP1HEkszyv9Ze8eKL4TWvqeXeCPslHKe3khgu2-UeS70lLblBzXvzJA-2-E1r1pAju_mr90XQRBTOIGK3f50mzOpZgv1vDcj_xl1S0WSLzo3k581vA2kfTnCw3tdslcqldY7yL6nrfXZhttty1Jnwx4N80EWjb819w4fT4xd3zAKMasA41HucvaEJZmoorrSsl7OOv7nGle2mveOk2JiZq-MQ-CQwF5hl0dfbVnRyTlof4nwxBleDMHl49KlFB7XQhAVTSdt4p6SoaAXkd_o8xVYSrwxXw4KcNJkh7f0Uc13yAZp-tYkCV-QpkUFkO5QvGlAcoNK9qJ4ipWl22VAMk7GMgZOvyu4QcH9eh198v0lKePUc3dRxuSzkT7RhGC3qMs8fukfO3KXXPC733mYCGIEI7-c_VqFNyWjMdyszyzbZNmT3bZaHS2TBLgQdfFgtc0aDK8PEnoD2l8rDMAW0wXDZVQdxwitpBl9g*


[bookmark: _heading=h.1fob9te]4. Interposición de los recursos de revisión. Inconforme la persona solicitante con las respuestas emitidas por el Sujeto Obligado a sus solicitudes de información, en fechas veintitrés y veintiocho de agosto de dos mil veintitrés, respectivamente, interpuso los recursos de revisión a través del SAIMEX, expresando lo siguiente en todos los casos:
	Número de recurso de revisión
	Acto impugnado y razones o motivos de inconformidad

	04729/INFOEM/IP/RR/2023
	· Acto impugnado: “Negativa del sujeto obligado a proporcionar información” (Sic)
· Razones o motivos de inconformidad: “Ok entonces quien es el que lleva la información de mejora regulatoria o equivalente en el opdapas Ixtapaluca, solicito su currículum y certificación de competencia laboral de la persona a cargo” (Sic) 

	04730/INFOEM/IP/RR/2023
	· Acto impugnado: “Negativa del sujeto obligado” (Sic)
· Razones o motivos de inconformidad: “Equivalente de la persona que lleve el parque vehicular y mantenimiento, currículum vitae y certificación” (Sic) 

	04858/INFOEM/IP/RR/2023
	· Acto impugnado: “La información solicitada no cumple con lo solicitado” (Sic)
· Razones o motivos de inconformidad: “El link que pone el sujeto obligado para su consulta en el IPOMEX no abre y re direcciona a un error de búsqueda anexo un archivo donde valida mi información así que solicito ya que no lo puedo visualizar me sea entregado lo que solicito vía saimex que ustedes me lo descarguen y me lo entreguen en versión pública” (Sic)

Adjuntó al formato electrónico de interposición de recurso de revisión, la persona solicitante adjuntó la siguiente captura de pantalla donde marca error al consultar la liga electrónica consultada por el Sujeto Obligado en respuesta, como acontinuación se muestra:
[image: ]


	04860/INFOEM/IP/RR/2023
	· Acto impugnado: “No se puede visualizar la información” (Sic)
· Razones o motivos de inconformidad: “No se puede visualiza la información puesto que el link no abre el portal así que solicito ustedes me lo entreguen la información solicitada” (Sic)

	04861/INFOEM/IP/RR/2023
	· Acto impugnado: “Entrega de la información errónea” (Sic)
· Razones o motivos de inconformidad: “El link para poder visualizar la información en el portal del IPOMEX sobre el currículum no se puede acceder puesto que no abre y marca un error así que solicito que ustedes me entreguen la información solicitada como tal en mi solicitud de información” (Sic)

Adjuntó al formato electrónico de interposición de recurso de revisión, la persona solicitante adjuntó la siguiente captura de pantalla donde marca error al consultar la liga electrónica consultada por el Sujeto Obligado en respuesta, como acontinuación se muestra:

[image: ]


	04862/INFOEM/IP/RR/2023
	· Acto impugnado: “El link no se puede visualizar” (Sic)
· Razones o motivos de inconformidad: “El link puesto no se puede visualizar puesto que no abre el portal del IPOMEX así que solicito que ustedes como sujeto obligado me entreguen la información que solicite en mi solicitud de información” (Sic)

	04863/INFOEM/IP/RR/2023
	· Acto impugnado: “No se pude visualizar la información” (Sic)
· Razones o motivos de inconformidad: “No se puede visualizar la información solicitada puesto que el link que pusieron no abre el portal del IPOMEX así que ustedes como sujeto obligado el opdapas solicito me entreguen lo que pedí en mi solicitud de información” (Sic)

	04864/INFOEM/IP/RR/2023
	· Acto impugnado: “No se puede visualizar la información solicitada” (Sic)
· Razones o motivos de inconformidad: “No se puede visualizar la información solicitada puesto que el link que pusieron no abre el portal del IPOMEX así que ustedes como sujeto obligado el opdapas solicito me entreguen lo que pedí en mi solicitud de información” (Sic)

	04865/INFOEM/IP/RR/2023
	· Acto impugnado: “No se puede visualizar la información solicitada” (Sic)
· Razones o motivos de inconformidad: “No se puede visualizar la información solicitada puesto que el link que pusieron no abre el portal del IPOMEX así que ustedes como sujeto obligado el opdapas solicito me entreguen lo que pedí en mi solicitud de información” (Sic)

	04866/INFOEM/IP/RR/2023
	· Acto impugnado: “No se puede visualizar la información solicitada” (Sic)
· Razones o motivos de inconformidad: “No se puede visualizar la información solicitada puesto que el link que pusieron no abre el portal del IPOMEX así que ustedes como sujeto obligado el opdapas solicito me entreguen lo que pedí en mi solicitud de información” (Sic)

	04867/INFOEM/IP/RR/2023
	· Acto impugnado: “No se pude visualizar la información solicitada” (Sic)
· Razones o motivos de inconformidad: “No se puede visualizar la información solicitada puesto que el link que pusieron no abre el portal del IPOMEX así que ustedes como sujeto obligado el opdapas solicito me entreguen lo que pedí en mi solicitud de información” (Sic)

	04868/INFOEM/IP/RR/2023
	· Acto impugnado: “No se puede visualizar la información solicitada” (Sic)
· Razones o motivos de inconformidad: “No se puede visualizar la información solicitada puesto que el link que pusieron no abre el portal del IPOMEX así que ustedes como sujeto obligado el opdapas solicito me entreguen lo que pedí en mi solicitud de información” (Sic)

	04869/INFOEM/IP/RR/2023
	· Acto impugnado: “No se puede visualizar la información solicitada” (Sic)
· Razones o motivos de inconformidad: “No se puede visualizar la información solicitada puesto que el link que pusieron no abre el portal del IPOMEX así que ustedes como sujeto obligado el opdapas solicito me entreguen lo que pedí en mi solicitud de información” (Sic)

	04870/INFOEM/IP/RR/2023
	· Acto impugnado: “No se puede visualizar la información solicitada” (Sic)
· Razones o motivos de inconformidad: “No se puede visualizar la información solicitada puesto que el link que pusieron no abre el portal del IPOMEX así que ustedes como sujeto obligado el opdapas solicito me entreguen lo que pedí en mi solicitud de información” (Sic)


[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]5. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, los presentes recursos de revisión 04729/INFOEM/IP/RR/2023 y acumulados 04730/INFOEM/IP/RR/2023, 04858/INFOEM/IP/RR/2023, 04860/INFOEM/IP/RR/2023, 04861/INFOEM/IP/RR/2023, 04862/INFOEM/IP/RR/2023, 04863/INFOEM/IP/RR/2023, 04864/INFOEM/IP/RR/2023, 04865/INFOEM/IP/RR/2023, 04866/INFOEM/IP/RR/2023, 04867/INFOEM/IP/RR/2023, 04868/INFOEM/IP/RR/2023 04869/INFOEM/IP/RR/2023 y 04870/INFOEM/IP/RR/2023 acumulados, se turnaron por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a los Comisionados Guadalupe Ramírez Peña, José Martínez Vilchis, María del Rosario Mejía Ayala, Luis Gustavo Parra Noriega y Sharon Cristina Morales Martínez, respectivamente, a efecto de que analizaran sobre su admisión o su desechamiento.
6. Admisión de los Recursos de Revisión. Mediante acuerdos de fechas veintiocho, veintinueve y treinta y uno de agosto de dos mil veintitrés, así como el primero de septiembre de dos mil veintitrés, respectivamente, en términos de lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se admitieron a trámite los recursos de revisión al rubro indicado. 
7. Acumulación de los recursos de revisión. Al respecto cabe señalar, que el Pleno de este Instituto, en la Trigésima Segunda y Trigésima Tercera Sesiones Ordinarias de fechas cinco y trece de septiembre de dos mil veintitrés, respectivamente, ordenó la acumulación de los expedientes citados, a efecto de que la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señalan:  
Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 195.- En la tramitación del recurso de revisión se aplicará supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
Durante la sustanciación de los medios de impugnación citados se advirtió que los mismos fueron interpuestos por la misma parte Recurrente ante el mismo Sujeto Obligado, razón por la cual, se consideró que resultaba conveniente su acumulación. 
8. Manifestaciones. De las constancias que integran los expedientes electrónicos en los que se actúan se advierte que el Sujeto Obligado rindió sus informes justificados dentro de los medios de impugnación que nos ocupan, en fechas y términos siguientes:
	[bookmark: _heading=h.1t3h5sf]Número de recurso de revisión
	Información proporcionada

	04729/INFOEM/IP/RR/2023
	En fecha 22 de septiembre de 2023, el Sujeto Obligado rindió su informe justificado a través de los archivos electrónicos que contienen la información siguiente:
· INFORME 04729 2023.pdf: Oficio del 22 de septiembre de 2023, a través del cual se rinde informe justificado dentro del medio de impugnación que nos ocupa, en el que medularmente se ratifica la respuesta inicial.

· Incompetencia 113.pdf: Oficio OE/UT/043/2023 del 21 de agosto de 2023 (mismo que fue entregado en respuesta), a través del cual la Titular de la Unidad de Transparencia informó que la información requerida en la solicitud de información no correspondía a las atribuciones de dicho ente público, declarándose incompetente en términos del artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, sugiriendo la misma sea requerida al área de Recursos Humanos del Ayuntamiento de Ixtapaluca por ser dicho sujeto obligado el poseedor de la misma.

Documentos que se pusieron a la vista de la parte Recurrente, para que manifestara lo que a su derecho resultara conveniente; no obstante, fue omisa en ejercer dicha prerrogativa.

	04730/INFOEM/IP/RR/2023
	En fecha 22 de septiembre de 2023, el Sujeto Obligado rindió su informe justificado a través de los archivos electrónicos que contienen la información siguiente:
· INFORME 04730 2023.pdf: Oficio del 22 de septiembre de 2023, a través del cual se rinde informe justificado dentro del medio de impugnación que nos ocupa, en el que medularmente se ratifica la respuesta inicial.

· Incompetencia 114.pdf: Oficio OE/UT/044/2023 del 21 de agosto de 2023 (mismo que fue entregado en respuesta), a través del cual la Titular de la Unidad de Transparencia informó que la información requerida en la solicitud de información no correspondía a las atribuciones de dicho ente público, declarándose incompetente en términos del artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, sugiriendo la misma sea requerida al área de Recursos Humanos del Ayuntamiento de Ixtapaluca por ser dicho sujeto obligado el poseedor de la misma.

Documentos que se pusieron a la vista de la parte Recurrente, para que manifestara lo que a su derecho resultara conveniente; no obstante, fue omisa en ejercer dicha prerrogativa.

	04858/INFOEM/IP/RR/2023
	En fecha 21 de septiembre de 2023, el Sujeto Obligado rindió su informe justificado a través de los archivos electrónicos que contienen la información siguiente:

· INFORME 04858 2023.pdf: Oficio del 21 de septiembre de 2023, a través del cual se rinde informe justificado dentro del medio de impugnación que nos ocupa, en el que se ratificó la respuesta inicial, ya que a consideración del Sujeto Obligado la solicitud de información se turnó a la Coordinación de Recursos Humanos quien respondió que la misma se encontraba disponible en la Fracc. XXI “Información curricular y sanciones administrativas” de la plataforma IPOMEX, proporcionando la liga electrónica para su consulta; no obstante, se informó que se anexaba el curriculum vitae requerido vía digital y el link que proporcionó en respuesta.

· CURRICULUM.pdf: Curriculum Vitae en su versión integra del Subdirector de la actual administración 2022-2024, en el que se indica, el nombre completo, cargo, antecedentes académicos y experiencia laboral.

· RHOI1582023.pdf: Oficio RH/OI/0158/2023 del 23 de agosto de 2023 (entregado en respuesta), a través del cual la Coordinadora de RRHH de OPDAPAS IXTAPALUCA hizo del conocimiento a la Titular de la Unidad de Transparencia que la información requerida se encontraba publicada en la Fracc. XXI "Información curricular y sanciones administrativas" de la plataforma IPOMEX; anexando la liga de acceso.

Documentos que se pusieron a la vista de la parte Recurrente, para que manifestara lo que a su derecho resultara conveniente; no obstante, fue omisa en ejercer dicha prerrogativa.

	04860/INFOEM/IP/RR/2023
	En fecha 21 de septiembre de 2023, el Sujeto Obligado rindió su informe justificado a través de los archivos electrónicos que contienen la información siguiente:

· INFORME 04860 2023.pdf: Oficio del 21 de septiembre de 2023, a través del cual se rinde informe justificado dentro del medio de impugnación que nos ocupa, en el que se ratificó la respuesta inicial, ya que a consideración del Sujeto Obligado la solicitud de información se turnó a la Coordinación de Recursos Humanos quien respondió que la misma se encontraba disponible en la Fracc. XXI “Información curricular y sanciones administrativas” de la plataforma IPOMEX, proporcionando la liga electrónica para su consulta; no obstante, se informó que se anexaba el curriculum vitae requerido vía digital y el link que proporcionó en respuesta.

· CURRICULUM.pdf: Curriculum Vitae en su versión integra del Coordinador de Estudios y Proyectos de la actual administración 2022-2024, en el que se indica, el nombre completo, cargo, antecedentes académicos y experiencia laboral.

· RHOI1602023.pdf: Oficio RH/OI/0160/2023 del 23 de agosto de 2023 (entregado en respuesta), a través del cual la Coordinadora de RRHH de OPDAPAS IXTAPALUCA hizo del conocimiento a la Titular de la Unidad de Transparencia que la información requerida se encontraba publicada en la Fracc. XXI "Información curricular y sanciones administrativas" de la plataforma IPOMEX; anexando la liga de acceso.

Documentos que se pusieron a la vista de la parte Recurrente, para que manifestara lo que a su derecho resultara conveniente; no obstante, fue omisa en ejercer dicha prerrogativa.

	04861/INFOEM/IP/RR/2023
	En fecha 21 de septiembre de 2023, el Sujeto Obligado rindió su informe justificado a través de los archivos electrónicos que contienen la información siguiente:

· INFORME 04861 2023.pdf: Oficio del 21 de septiembre de 2023, a través del cual se rinde informe justificado dentro del medio de impugnación que nos ocupa, en el que se ratificó la respuesta inicial, ya que a consideración del Sujeto Obligado la solicitud de información se turnó a la Coordinación de Recursos Humanos quien respondió que la misma se encontraba disponible en la Fracc. XXI “Información curricular y sanciones administrativas” de la plataforma IPOMEX, proporcionando la liga electrónica para su consulta; no obstante, se informó que se anexaba el curriculum vitae requerido vía digital y el link que proporcionó en respuesta.

· CURRICULUM.pdf: Curriculum Vitae en su versión integra de la Titular de la Unidad de Transparencia de la actual administración 2022-2024, en el que se indica, el nombre completo, cargo, antecedentes académicos y experiencia laboral.

· RHOI1572023.pdf: Oficio RH/OI/0157/2023 del 23 de agosto de 2023 (entregado en respuesta), a través del cual la Coordinadora de RRHH de OPDAPAS IXTAPALUCA hizo del conocimiento a la Titular de la Unidad de Transparencia que la información requerida se encontraba publicada en la Fracc. XXI "Información curricular y sanciones administrativas" de la plataforma IPOMEX; anexando la liga de acceso.

Documentos que se pusieron a la vista de la parte Recurrente, para que manifestara lo que a su derecho resultara conveniente; no obstante, fue omisa en ejercer dicha prerrogativa.

	04862/INFOEM/IP/RR/2023
	En fecha 21 de septiembre de 2023, el Sujeto Obligado rindió su informe justificado a través de los archivos electrónicos que contienen la información siguiente:

· INFORME 04862 2023.pdf: Oficio del 21 de septiembre de 2023, a través del cual se rinde informe justificado dentro del medio de impugnación que nos ocupa, en el que se ratificó la respuesta inicial, ya que a consideración del Sujeto Obligado la solicitud de información se turnó a la Coordinación de Recursos Humanos quien respondió que la misma se encontraba disponible en la Fracc. XXI “Información curricular y sanciones administrativas” de la plataforma IPOMEX, proporcionando la liga electrónica para su consulta; no obstante, se informó que se anexaba el curriculum vitae requerido vía digital y el link que proporcionó en respuesta.

· CURRICULUM.pdf: Curriculum Vitae en su versión integra del Gerente de Finanzas y Administración de la actual administración 2022-2024, en el que se indica, el nombre completo, cargo, antecedentes académicos y experiencia laboral.

· RHOI1592023.pdf: Oficio RH/OI/0159/2023 del 23 de agosto de 2023 (entregado en respuesta), a través del cual la Coordinadora de RRHH de OPDAPAS IXTAPALUCA hizo del conocimiento a la Titular de la Unidad de Transparencia que la información requerida se encontraba publicada en la Fracc. XXI "Información curricular y sanciones administrativas" de la plataforma IPOMEX; anexando la liga de acceso.

Documentos que se pusieron a la vista de la parte Recurrente, para que manifestara lo que a su derecho resultara conveniente; no obstante, fue omisa en ejercer dicha prerrogativa.

	04863/INFOEM/IP/RR/2023
	En fecha 21 de septiembre de 2023, el Sujeto Obligado rindió su informe justificado a través de los archivos electrónicos que contienen la información siguiente:

· INFORME 04863 2023.pdf: Oficio del 21 de septiembre de 2023, a través del cual se rinde informe justificado dentro del medio de impugnación que nos ocupa, en el que se ratificó la respuesta inicial, ya que a consideración del Sujeto Obligado la solicitud de información se turnó a la Coordinación de Recursos Humanos quien respondió que la misma se encontraba disponible en la Fracc. XXI “Información curricular y sanciones administrativas” de la plataforma IPOMEX, proporcionando la liga electrónica para su consulta; no obstante, se informó que se anexaba el curriculum vitae requerido vía digital y el link que proporcionó en respuesta.

· CURRICULUM.pdf: Curriculum Vitae en su versión integra del Coordinador de Agua Potable de la actual administración 2022-2024, en el que se indica, el nombre completo, cargo, antecedentes académicos y experiencia laboral.

· RHOI1632023.pdf: Oficio RH/OI/0163/2023 del 23 de agosto de 2023 (entregado en respuesta), a través del cual la Coordinadora de RRHH de OPDAPAS IXTAPALUCA hizo del conocimiento a la Titular de la Unidad de Transparencia que la información requerida se encontraba publicada en la Fracc. XXI "Información curricular y sanciones administrativas" de la plataforma IPOMEX; anexando la liga de acceso.

Documentos que se pusieron a la vista de la parte Recurrente, para que manifestara lo que a su derecho resultara conveniente; no obstante, fue omisa en ejercer dicha prerrogativa.

	04864/INFOEM/IP/RR/2023
	En fecha 21 de septiembre de 2023, el Sujeto Obligado rindió su informe justificado a través de los archivos electrónicos que contienen la información siguiente:

· INFORME 04864 2023.pdf: Oficio del 21 de septiembre de 2023, a través del cual se rinde informe justificado dentro del medio de impugnación que nos ocupa, en el que se ratificó la respuesta inicial, ya que a consideración del Sujeto Obligado la solicitud de información se turnó a la Coordinación de Recursos Humanos quien respondió que la misma se encontraba disponible en la Fracc. XXI “Información curricular y sanciones administrativas” de la plataforma IPOMEX, proporcionando la liga electrónica para su consulta; no obstante, se informó que se anexaba el curriculum vitae requerido vía digital y el link que proporcionó en respuesta.

· CURRICULUM.pdf: Curriculum Vitae en su versión íntegra del Coordinador de Ingresos de la actual administración 2022-2024, en el que se indica, el nombre completo, cargo, antecedentes académicos y experiencia laboral.

· RHOI1612023.pdf: Oficio RH/OI/0161/2023 del 23 de agosto de 2023 (entregado en respuesta), a través del cual la Coordinadora de RRHH de OPDAPAS IXTAPALUCA hizo del conocimiento a la Titular de la Unidad de Transparencia que la información requerida se encontraba publicada en la Fracc. XXI "Información curricular y sanciones administrativas" de la plataforma IPOMEX; anexando la liga de acceso.

Documentos que se pusieron a la vista de la parte Recurrente, para que manifestara lo que a su derecho resultara conveniente; no obstante, fue omisa en ejercer dicha prerrogativa.

	04865/INFOEM/IP/RR/2023
	En fecha 21 de septiembre de 2023, el Sujeto Obligado rindió su informe justificado a través de los archivos electrónicos que contienen la información siguiente:

· INFORME 04865 2023.pdf: Oficio del 21 de septiembre de 2023, a través del cual se rinde informe justificado dentro del medio de impugnación que nos ocupa, en el que se ratificó la respuesta inicial, ya que a consideración del Sujeto Obligado la solicitud de información se turnó a la Coordinación de Recursos Humanos quien respondió que la misma se encontraba disponible en la Fracc. XXI “Información curricular y sanciones administrativas” de la plataforma IPOMEX, proporcionando la liga electrónica para su consulta; no obstante, se informó que se anexaba el curriculum vitae requerido vía digital y el link que proporcionó en respuesta.

· CURRICULUM.pdf: Curriculum Vitae en su versión íntegra del Coordinador de Administración de la actual administración 2022-2024, en el que se indica, el nombre completo, cargo, antecedentes académicos y experiencia laboral.

· RHOI1642023.pdf: Oficio RH/OI/0164/2023 del 23 de agosto de 2023 (entregado en respuesta), a través del cual la Coordinadora de RRHH de OPDAPAS IXTAPALUCA hizo del conocimiento a la Titular de la Unidad de Transparencia que la información requerida se encontraba publicada en la Fracc. XXI "Información curricular y sanciones administrativas" de la plataforma IPOMEX; anexando la liga de acceso.

Documentos que se pusieron a la vista de la parte Recurrente, para que manifestara lo que a su derecho resultara conveniente; no obstante, fue omisa en ejercer dicha prerrogativa.

	04866/INFOEM/IP/RR/2023
	En fecha 21 de septiembre de 2023, el Sujeto Obligado rindió su informe justificado a través de los archivos electrónicos que contienen la información siguiente:

· INFORME 04866 2023.pdf: Oficio del 21 de septiembre de 2023, a través del cual se rinde informe justificado dentro del medio de impugnación que nos ocupa, en el que se ratificó la respuesta inicial, ya que a consideración del Sujeto Obligado la solicitud de información se turnó a la Coordinación de Recursos Humanos quien respondió que la misma se encontraba disponible en la Fracc. XXI “Información curricular y sanciones administrativas” de la plataforma IPOMEX, proporcionando la liga electrónica para su consulta; no obstante, se informó que se anexaba el curriculum vitae requerido vía digital y el link que proporcionó en respuesta.

· CURRICULUM.pdf: Curriculum Vitae en su versión íntegra del Coordinador de Patrimonio de la actual administración 2022-2024, en el que se indica, el nombre completo, cargo, antecedentes académicos y experiencia laboral.

· RHOI1652023.pdf: Oficio RH/OI/0165/2023 del 23 de agosto de 2023 (entregado en respuesta), a través del cual la Coordinadora de RRHH de OPDAPAS IXTAPALUCA hizo del conocimiento a la Titular de la Unidad de Transparencia que la información requerida se encontraba publicada en la Fracc. XXI "Información curricular y sanciones administrativas" de la plataforma IPOMEX; anexando la liga de acceso.

Documentos que se pusieron a la vista de la parte Recurrente, para que manifestara lo que a su derecho resultara conveniente; no obstante, fue omisa en ejercer dicha prerrogativa.

	04867/INFOEM/IP/RR/2023
	En fecha 21 de septiembre de 2023, el Sujeto Obligado rindió su informe justificado a través de los archivos electrónicos que contienen la información siguiente:

· INFORME 04867 2023.pdf: Oficio del 21 de septiembre de 2023, a través del cual se rinde informe justificado dentro del medio de impugnación que nos ocupa, en el que se ratificó la respuesta inicial, ya que a consideración del Sujeto Obligado la solicitud de información se turnó a la Coordinación de Recursos Humanos quien respondió que la misma se encontraba disponible en la Fracc. XXI “Información curricular y sanciones administrativas” de la plataforma IPOMEX, proporcionando la liga electrónica para su consulta; no obstante, se informó que se anexaba el curriculum vitae requerido vía digital y el link que proporcionó en respuesta.

· CURRICULUM.pdf: Curriculum Vitae en su versión integra del Coordinador Jurídico de la actual administración 2022-2024, en el que se indica, el nombre completo, cargo, antecedentes académicos y experiencia laboral.

· RHOI1662023.pdf: Oficio RH/OI/0166/2023 del 23 de agosto de 2023 (entregado en respuesta), a través del cual la Coordinadora de RRHH de OPDAPAS IXTAPALUCA hizo del conocimiento a la Titular de la Unidad de Transparencia que la información requerida se encontraba publicada en la Fracc. XXI "Información curricular y sanciones administrativas" de la plataforma IPOMEX; anexando la liga de acceso.

Documentos que se pusieron a la vista de la parte Recurrente, para que manifestara lo que a su derecho resultara conveniente; no obstante, fue omisa en ejercer dicha prerrogativa.

	04868/INFOEM/IP/RR/2023
	En fecha 21 de septiembre de 2023, el Sujeto Obligado rindió su informe justificado a través de los archivos electrónicos que contienen la información siguiente:

· INFORME 04868 2023.pdf: Oficio del 21 de septiembre de 2023, a través del cual se rinde informe justificado dentro del medio de impugnación que nos ocupa, en el que se ratificó la respuesta inicial, ya que a consideración del Sujeto Obligado la solicitud de información se turnó a la Coordinación de Recursos Humanos quien respondió que la misma se encontraba disponible en la Fracc. XXI “Información curricular y sanciones administrativas” de la plataforma IPOMEX, proporcionando la liga electrónica para su consulta; no obstante, se informó que se anexaba el curriculum vitae requerido vía digital y el link que proporcionó en respuesta.

· CURRICULUM.pdf: Curriculum Vitae en su versión íntegra del Jefe de Recursos Materiales y Servicios Generales de la actual administración 2022-2024, en el que se indica, el nombre completo, cargo, antecedentes académicos y experiencia laboral.

· RHOI1542023.pdf: Oficio RH/OI/0154/2023 del 23 de agosto de 2023 (entregado en respuesta), a través del cual la Coordinadora de RRHH de OPDAPAS IXTAPALUCA hizo del conocimiento a la Titular de la Unidad de Transparencia que la información requerida se encontraba publicada en la Fracc. XXI "Información curricular y sanciones administrativas" de la plataforma IPOMEX; anexando la liga de acceso.

Documentos que se pusieron a la vista de la parte Recurrente, para que manifestara lo que a su derecho resultara conveniente; no obstante, fue omisa en ejercer dicha prerrogativa.

	04869/INFOEM/IP/RR/2023
	En fecha 21 de septiembre de 2023, el Sujeto Obligado rindió su informe justificado a través de los archivos electrónicos que contienen la información siguiente:

· INFORME 04869 2023.pdf: Oficio del 21 de septiembre de 2023, a través del cual se rinde informe justificado dentro del medio de impugnación que nos ocupa, en el que se ratificó la respuesta inicial, ya que a consideración del Sujeto Obligado la solicitud de información se turnó a la Coordinación de Recursos Humanos quien respondió que la misma se encontraba disponible en la Fracc. XXI “Información curricular y sanciones administrativas” de la plataforma IPOMEX, proporcionando la liga electrónica para su consulta; no obstante, se informó que se anexaba el curriculum vitae requerido vía digital y el link que proporcionó en respuesta.

· CURRICULUM.pdf: Curriculum Vitae en su versión integra del Director General de la actual administración 2022-2024, en el que se indica, el nombre completo, cargo, antecedentes académicos y experiencia laboral.

· RHOI1552023.pdf: Oficio RH/OI/0155/2023 del 23 de agosto de 2023 (entregado en respuesta), a través del cual la Coordinadora de RRHH de OPDAPAS IXTAPALUCA hizo del conocimiento a la Titular de la Unidad de Transparencia que la información requerida se encontraba publicada en la Fracc. XXI "Información curricular y sanciones administrativas" de la plataforma IPOMEX; anexando la liga de acceso.

Documentos que se pusieron a la vista de la parte Recurrente, para que manifestara lo que a su derecho resultara conveniente; no obstante, fue omisa en ejercer dicha prerrogativa.

	04870/INFOEM/IP/RR/2023
	En fecha 21 de septiembre de 2023, el Sujeto Obligado rindió su informe justificado a través de los archivos electrónicos que contienen la información siguiente:

· INFORME 04870 2023.pdf: Oficio del 21 de septiembre de 2023, a través del cual se rinde informe justificado dentro del medio de impugnación que nos ocupa, en el que se ratificó la respuesta inicial, ya que a consideración del Sujeto Obligado la solicitud de información se turnó a la Coordinación de Recursos Humanos quien respondió que la misma se encontraba disponible en la Fracc. XXI “Información curricular y sanciones administrativas” de la plataforma IPOMEX, proporcionando la liga electrónica para su consulta; no obstante, se informó que se anexaba el curriculum vitae requerido vía digital y el link que proporcionó en respuesta.

· CURRICULUM.pdf: Curriculum Vitae en su versión integra del Coordinadora de Recursos Humanos de la actual administración 2022-2024, en el que se indica, el nombre completo, cargo, antecedentes académicos y experiencia laboral.

· RHOI1562023.pdf: Oficio RH/OI/0156/2023 del 23 de agosto de 2023 (entregado en respuesta), a través del cual la Coordinadora de RRHH de OPDAPAS IXTAPALUCA hizo del conocimiento a la Titular de la Unidad de Transparencia que la información requerida se encontraba publicada en la Fracc. XXI "Información curricular y sanciones administrativas" de la plataforma IPOMEX; anexando la liga de acceso.

Documentos que se pusieron a la vista de la parte Recurrente, para que manifestara lo que a su derecho resultara conveniente; no obstante, fue omisa en ejercer dicha prerrogativa.



9. Ampliación del término para resolver. En fecha veinte de diciembre de dos mil veintitrés, se amplió el término para resolver los recursos de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución atentos a los siguientes criterios: 
a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 
b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.
De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución a los recursos de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.
Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.
Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.
10. Cierre de Instrucción. En fechas dieciséis de enero de dos mil veinticuatro, con fundamento en lo establecido en el artículo 185, fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al no existir trámite pendiente por realizar y haber sido sustanciados medios de impugnación se acordó el cierre de instrucción y se procede a formular la resolución que en derecho corresponda.
En razón de que fueron debidamente sustanciados los expedientes electrónicos y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

II. C O N S I D E R A N D O S:
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos de revisión interpuestos por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I, XXIII y XIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que deben reunir los recursos de revisión interpuestos, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Los recursos de revisión fueron interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado remitió la respuesta a las solicitudes de información en fechas veintiuno y veinticinco de agosto de dos mil veintitrés, respectivamente, mientras que los recursos de revisión interpuestos por la parte Recurrente, se tuvieron por presentados en fechas veintitrés y veintiocho de agosto de dos mil veintitrés, respectivamente, esto es al primer y segundo día hábil posterior en que se tuvo conocimiento de las respuestas impugnadas, respectivamente; en este sentido, se concluye que los presentes recursos de revisión se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en las disposiciones legales referidas.
Es de suma importancia mencionar que, la parte solicitante no proporcionó nombre para ser identificado como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX; no obstante, ello no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:

"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."
Al mismo tiempo, por cuanto hace a la procedibilidad de los recursos de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición de los recursos, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fueron presentados mediante el formato visible en el SAIMEX.
Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición de los recursos, según lo manifestado por la parte Recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracciones I y IX del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:

I. La negativa a la información solicitada;
…
IX. La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no accesible para el solicitante;
…”
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en los expedientes electrónicos se advierte que, el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será; por un lado, el análisis de las causales de sobreseimiento de los recursos de revisión 04730/INFOEM/IP/RR/2023, 04858/INFOEM/IP/RR/2023, 04860/INFOEM/IP/RR/2023, 04861/INFOEM/IP/RR/2023, 04862/INFOEM/IP/RR/2023, 04863/INFOEM/IP/RR/2023, 04864/INFOEM/IP/RR/2023, 04865/INFOEM/IP/RR/2023, 04866/INFOEM/IP/RR/2023, 04867/INFOEM/IP/RR/2023, 04868/INFOEM/IP/RR/2023 04869/INFOEM/IP/RR/2023 y 04870/INFOEM/IP/RR/2023; y, por el otro, verificar si la respuesta e informe justificado otorgados por el Sujeto Obligado son adecuados y suficientes para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente en el recurso de revisión 04729/INFOEM/IP/RR/2023, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna.
Cuarto.  Análisis de las causales de sobreseimiento de los recursos de revisión 04730/INFOEM/IP/RR/2023, 04858/INFOEM/IP/RR/2023, 04860/INFOEM/IP/RR/2023, 04861/INFOEM/IP/RR/2023, 04862/INFOEM/IP/RR/2023, 04863/INFOEM/IP/RR/2023, 04864/INFOEM/IP/RR/2023, 04865/INFOEM/IP/RR/2023, 04866/INFOEM/IP/RR/2023, 04867/INFOEM/IP/RR/2023, 04868/INFOEM/IP/RR/2023 04869/INFOEM/IP/RR/2023 y 04870/INFOEM/IP/RR/2023. Es menester resaltar que en el procedimiento de acceso a la información pública y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo Garante.
Siendo una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Instituto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones emitidas por este organismo colegiado, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución de un asunto en su fondo, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo. Estudio de causales de improcedencia que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.

De manera preliminar en el caso concreto conviene precisar la naturaleza de la información requerida en los medios de impugnación analizados en el presente Considerando, así como la fuente obligacional del sujeto Obligado para generar, poseer y/o administrar la información requerida; para una vez hecho lo anterior, determinar si en el caso se actualiza alguna de las causales de sobreseimiento del recurso de revisión.

a. De la naturaleza de la información requerida y la competencia del Sujeto Obligado para generarla, poseerla y administrarla:

En principio, es de recordar que en las solicitudes de información que dieron origen a los recursos de revisión 04858/INFOEM/IP/RR/2023, 04860/INFOEM/IP/RR/2023, 04861/INFOEM/IP/RR/2023, 04862/INFOEM/IP/RR/2023, 04863/INFOEM/IP/RR/2023, 04864/INFOEM/IP/RR/2023, 04865/INFOEM/IP/RR/2023, 04866/INFOEM/IP/RR/2023, 04867/INFOEM/IP/RR/2023, 04868/INFOEM/IP/RR/2023 04869/INFOEM/IP/RR/2023 y 04870/INFOEM/IP/RR/2023, se advierte que la persona solicitante requirió del Sujeto Obligado, en versión pública los curriculum vitae de los siguientes servidores públicos:

1. Titular de la Coordinación de Parque Vehícular;
2. Titular de la Subdirección;
3. Titular de la Coordinación de Estudios o Planos y Proyectos o equivalente;
4. Titular de la Coordinación de Transparencia;
5. Titular de la Coordinación de Finanzas;
6. Titular de la Coordinación de Agua potable;
7. Titular de la Coordinación de Recaudación o equivalente;
8. Titular de la Coordinación de Administración;
9. Titular de la Coordinación de Patrimonio;
10. Titular de la Coordinación de Jurídico;
11. Titular de la Coordinación de Almacén;
12. Titular de la Dirección General; y,
13. Titular de la Coordinación de Recursos Humanos.

De esta manera, atendiendo la naturaleza de la información solicitada es dable precisar que esta versa sobre el currículum vítae de servidores públicos, el cual es aquel que contiene la información relacionada con la trayectoria académica, profesional y laboral de un Servidor Público por medio del cual se acredita la capacidad, habilidades, experiencia o pericia de una persona para ocupar un cargo, puesto o comisión, que permitan realizar una comparación de las actividades que ha realizado con las que habrá de desarrollar, y determinar si cumple con el perfil del cargo a ocupar, del cual se desprende el último cargo que ocupó.
En ese orden de ideas, si bien, el documento referido es elaborado por cada persona sin ninguna validez oficial, el cual tiene como objetivo que las personas conozcan la trayectoria de quien lo presenta, situación que toma mayor relevancia al tratarse de aquel que ostenta un cargo en la administración; por lo que, existe un interés público para dar a conocer su contenido, pues transparenta que el personal que labora para el Sujeto Obligado cuenta con las capacidades, conocimientos y experiencia necesaria para el cabal cumplimiento de sus funciones. 
Lo que se sustenta, con lo señalado por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información ahora Instituto Nacional de Transparencia Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en su criterio 03/2009 que indica que una de las formas en la que los ciudadanos puede evaluar las aptitudes de los servidores públicos para desempeñar el cargo público que les ha sido encomendado, es mediante la publicidad de ciertos datos contenidos en los currículums vitae, el cual para mayor ilustración se transcribe a continuación:

“Curriculum Vitae de servidores públicos. Es obligación de los sujetos obligados otorgar acceso a versiones públicas de los mismos ante una solicitud de acceso. Uno de los objetivos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, de acuerdo con su artículo 4, fracción IV, es favorecer la rendición de cuentas a las personas, de manera que puedan valorar el desempeño de los sujetos obligados. Si bien en el currículo vitae se describe información de una persona relacionada con su formación académica, trayectoria profesional, datos de contacto, datos biográficos, entre otros, los cuales constituyen datos personales, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, y en consecuencia, representan información confidencial, en términos de lo establecido en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, tratándose del curriculum vitae de un servidor público, una de las formas en que los ciudadanos pueden evaluar sus aptitudes para desempeñar el cargo público que le ha sido encomendado, es mediante la publicidad de ciertos datos de los ahí contenidos. En esa tesitura, entre los datos personales del curriculum vitae de un servidor público susceptibles de hacerse del conocimiento público, ante una solicitud de acceso, se encuentran los relativos a su trayectoria académica, profesional, laboral, así como todos aquellos que acrediten su capacidad, habilidades o pericia para ocupar el cargo público.”

En esa tesitura, debe apuntarse que esta constituye una obligación de transparencia, pues el Sujeto Obligado se encuentra constreñido a poner a disposición del público en su portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), la información curricular de sus servidores públicos, ello con la finalidad de enaltecer los principios de máxima publicidad, transparencia y certeza, como lo estipula el artículo 92, fracción XXI de la ley aplicable a la materia, que es del tenor literal siguiente: 
“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
...
XXI. La información curricular, desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas de que haya sido objeto” (Sic)

Asimismo, debe precisarse que la publicación de esta información se realizará conforme lo establecen los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, en la fracción XVII, que indica lo siguiente: 
“XVII. La información curricular desde el nivel de jefe de departamento o equivalente hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas de que haya sido objeto. 

La información que los sujetos obligados deberán publicar en cumplimiento a la presente fracción es la curricular no confidencial relacionada con todos los(as) servidores(as) públicos(as) y/o personas que desempeñen actualmente un empleo, cargo o comisión y/o ejerzan actos de autoridad en el sujeto obligado –desde nivel de jefe de departamento o equivalente y hasta el titular del sujeto obligado–, que permita conocer su trayectoria en el ámbito laboral y escolar. 

Por cada servidor(a) público(a) se deberá especificar si ha sido acreedor a sanciones administrativas definitivas y que hayan sido aplicadas por autoridad u organismo competente. 

Periodo de actualización: trimestral 
En su caso, 15 días hábiles después de alguna modificación a la información de los servidores públicos que integran el sujeto obligado, así como su información curricular.

Conservar en el sitio de Internet: información vigente 

Aplica a: todos los sujetos obligados

Criterio 1 Ejercicio 

Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato día/mes/año)

Criterio 3 Denominación del puesto (de acuerdo con el catálogo que en su caso regule la actividad del sujeto obligado). La información debe publicarse con perspectiva de género64, en caso de que el catálogo que regule al sujeto obligado no contenga redacción con perspectiva de género, se incluirá la alternativa incluyente y no sexista entre paréntesis o corchetes 

Criterio 4 Denominación del cargo (de conformidad con nombramiento otorgado) 

Criterio 5 Nombre del servidor(a) público(a), integrante y/o, miembro del sujeto obligado, y/o persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión y/o ejerza actos de autoridad (nombre[s], primer apellido, segundo apellido) 

Criterio 6 Sexo (catálogo): Mujer/Hombre 

Criterio 7 Área de adscripción (de acuerdo con el catálogo que en su caso regule la actividad del sujeto obligado) 

Respecto a la información curricular del (la) servidor(a) público(a) y/o persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión en el sujeto obligado se deberá publicar: 

Criterio 8 Escolaridad, nivel máximo de estudios concluido y comprobable (catálogo): Ninguno/Primaria/Secundaria/Bachillerato/Carrera técnica/Licenciatura/Maestría/Doctorado/Posdoctorado/Especialización 

Criterio 9 Carrera genérica, en su caso 

Respecto de la experiencia laboral especificar, al menos, los tres últimos empleos, en donde se indique: 

Criterio 10 Periodo (mes/año de inicio y mes/año de conclusión) Criterio 11 Denominación de la institución o empresa 

Criterio 12 Cargo o puesto desempeñado 

Criterio 13 Campo de experiencia 

Criterio 14 Hipervínculo al documento que contenga la información relativa a la trayectoria65 del (la) servidor(a) público(a), que deberá contener, además de los datos mencionados en los criterios anteriores, información adicional respecto a la trayectoria académica, profesional o laboral que acredite su capacidad y habilidades o pericia para ocupar el cargo público 

Criterio 15 Cuenta con sanciones administrativas definitivas aplicadas por la autoridad competente (catálogo): Sí/No 

En caso de que si cuente con sanciones administrativas definitivas se deberá publicar: 

Criterio 16 Hipervínculo a la resolución donde se observe la aprobación de la sanción

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 17 Periodo de actualización de la información: trimestral. En su caso, 15 días hábiles después de alguna modificación 

Criterio 18 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 

Criterio 19 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información vigente de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 20 Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y/o actualiza(n)la información 

Criterio 21 Fecha de actualización de la información publicada con el formato día/mes/año 

Criterio 22 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año 

Criterio 23 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación por la falta de información 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 24 La información publicada se organiza mediante el formato 17, en el que se incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Criterio 25 El soporte de la información permite su reutilización”

Como se aprecia de los lineamientos citados, lo sujetos obligados deben publicar la información curricular de los(as) servidores(as) públicos(as) y/o personas que desempeñen actualmente un empleo, cargo o comisión y/o ejerzan actos de autoridad en el Sujeto Obligado, como se apreció en la cita, debe precisarse que dicha circunstancia no es óbice para que se encuentre impedido a contar con dicha información respecto de todos los servidores públicos con los que tenga una relación laboral.
Por lo que, en el caso se estima que, el Sujeto Obligado tiene atribuciones para contar con la información requerida por la persona solicitante. 

· DEL TURNO A LOS SERVIDORES PÚBLICOS HABILITADOS.

Precisado lo anterior, es de recordar que en el presente asunto el Sujeto Obligado se pronunció en respuesta por conducto de la Coordinadora de Recursos Humanos, por lo que, es necesario analizar las atribuciones de dicha autoridad a efecto de verificar si la misma fue emitida por la unidad administrativa competente.

De esta manera, conforme la normatividad que regula al Sujeto Obligado, la Coordinación de Recursos Humanos, conforme el Manual General de Organización del Organismo Descentralizado de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Ixtapaluca 2022-2024, dicha unidad administrativa tiene como objetivo “Normar, coordinar y controlar el capital humano del organismo, mediante un sistema de administración y desarrollo de personal, la normatividad laboral y las relaciones de trabajo, que garanticen la competitividad del organismo.” y dentro de sus principales funciones tiene la siguiente:

“Integración y actualización permanentemente de los expedientes del personal del organismo y actualizar los perfiles de puesto.”

Como se desprende de lo anterior, el Sujeto Obligado, por conducto de  la Coordinación de Recursos Humanos, cuenta con atribuciones para conocer de la información requerida en el presente asunto, al tener competencia para integrar y mantener actualizados los expedientes de los servidores públicos adscritos a dicho organismo, que contienen de manera enunciativa más no limitativa, información curricular de los mismos.

En esa tesitura, se advierte que en el caso, se cumplió a cabalidad con el procedimiento de búsqueda de la información; pues se turnó la solicitud de información al área competente que pudiera poseer, generar y/o administrar la información requerida, en este caso a la Coordinación de Recursos Humanos.

De esta manera, una vez precisada la naturaleza de la información requerida, así como la competencia del Sujeto Obligado para generarla, poseerla y administrarla; se procede a realizar el análisis de la información aportada tanto en respuesta como en informe justificado, a efecto de verificar si la misma resulta suficiente para colmar el derecho de acceso a la información de la persona solicitante; y, por ende, si actualiza alguna causal de sobreseimiento.

b. De la solicitud de información, respuesta e informe justificado del Sujeto Obligado:

Es de recordar que en las solicitudes de información que dieron origen a los recursos de revisión 04730/INFOEM/IP/RR/2023, 04858/INFOEM/IP/RR/2023, 04860/INFOEM/IP/RR/2023, 04861/INFOEM/IP/RR/2023, 04862/INFOEM/IP/RR/2023, 04863/INFOEM/IP/RR/2023, 04864/INFOEM/IP/RR/2023, 04865/INFOEM/IP/RR/2023, 04866/INFOEM/IP/RR/2023, 04867/INFOEM/IP/RR/2023, 04868/INFOEM/IP/RR/2023 04869/INFOEM/IP/RR/2023 y 04870/INFOEM/IP/RR/2023, se advierte que la persona solicitante requirió del Sujeto Obligado, en versión pública los curriculum vitae de los siguientes servidores públicos:

1. Titular de la Coordinación de Parque Vehícular;
2. Titular de la Subdirección;
3. Titular de la Coordinación de Estudios o Planos y Proyectos o equivalente;
4. Titular de la Coordinación de Transparencia;
5. Titular de la Coordinación de Finanzas;
6. Titular de la Coordinación de Agua potable;
7. Titular de la Coordinación de Recaudación o equivalente;
8. Titular de la Coordinación de Administración;
9. Titular de la Coordinación de Patrimonio;
10. Titular de la Coordinación de Jurídico;
11. Titular de la Coordinación de Almacén;
12. Titular de la Dirección General; y,
13. Titular de la Coordinación de Recursos Humanos.

En respuesta a lo solicitado respecto del Titular señalado en el numeral 1, el Sujeto Obligado por conducto de la Titular de la Unidad de Transparencia, hizo del conocimiento a la persona solicitante que la información requerida en la solicitud de información no correspondía a las atribuciones de dicho ente público, declarándose incompetente en términos del artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, sugiriendo la misma sea requerida al área de Recursos Humanos del Ayuntamiento de Ixtapaluca por ser dicho sujeto obligado el poseedor de la misma.

Asimimos, como se desprende del antecedente segundo, en respuesta el Sujeto Obligado, respecto de los servidores públicos señalados en los numerales del 2 al 13, por conducto de la Coordinadora de Recursos Humanos, indicó que la información requerida se encontraba publicada en la Fracc. XXI "Información curricular y sanciones administrativas" de la plataforma IPOMEX; anexando la misma liga electrónica en dichos medios de impugnación, siendo esta la siguiente: https://ipomex.org.mx/ip03/gt/indice/OASIXTAPALUCA/art_92_xxi.web?token=03ADUVZwBJnK2KSDzgZK_QXWXDJn|L67cvog4ijxnfLbdORmb0FywSXj6YEr5cQY2LBfdPGynYSPyn9VB7B5XpW3l5Y7MgZb1ahZ_UAERqlciG0udzEZZNj-L3boKDqLP1HEkszyv9Ze8eKL4TWvqeXeCPslHKe3khgu2-UeS70lLblBzXvzJA-2-E1r1pAju_mr90XQRBTOIGK3f50mzOpZgv1vDcj_xl1S0WSLzo3k581vA2kfTnCw3tdslcqldY7yL6nrfXZhttty1Jnwx4N80EWjb819w4fT4xd3zAKMasA41HucvaEJZmoorrSsl7OOv7nGle2mveOk2JiZq-MQ-CQwF5hl0dfbVnRyTlof4nwxBleDMHl49KlFB7XQhAVTSdt4p6SoaAXkd_o8xVYSrwxXw4KcNJkh7f0Uc13yAZp-tYkCV-QpkUFkO5QvGlAcoNK9qJ4ipWl22VAMk7GMgZOvyu4QcH9eh198v0lKePUc3dRxuSzkT7RhGC3qMs8fukfO3KXXPC733mYCGIEI7-c_VqFNyWjMdyszyzbZNmT3bZaHS2TBLgQdfFgtc0aDK8PEnoD2l8rDMAW0wXDZVQdxwitpBl9g*

Es de agregar que de la consulta a la liga electrónica proporcionada por el Sujeto Obligado, en respuestas, la misma nos remite al portal del Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), relativa al Directorio de los sitios electrónicos de sujetos obligados a la transparencia, como se advierte de la siguiente digitalización:

[image: ]

Como se desprende de la digitalización anterior, contrario a lo manifestado por el Sujeto Obligado, de la consulta a la liga electrónica, la misma no remite a la fracción XXI "Información curricular y sanciones administrativas" de los servidores públicos de la plataforma IPOMEX.

Por tanto, a consideración de este Órgano Garante, no se colmó con la respuesta lo requerido en las solicitudes de información de origen.

Se afirma lo anterior, pues como se pudo apreciar, dicha liga electrónica que se aportó en respuestas, no redirige directamente a la información requerida por la persona solicitante.

De modo que, es importante traer a colación que el artículo 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece las características que debe tener la información desde el momento de su generación, publicación y entrega; de igual manera se contempla el procedimiento a seguir por el sujeto obligado para informar a los solicitantes sobre información que se encuentre disponible en libros, compendios, formatos electrónicos, entre otros, haciéndole saber al solicitante como podrá consultar, reproducir o adquirir la información, en un plazo no mayor a cinco días hábiles, comprendiendo:

a) La fuente
b) El lugar y
c) La forma

Asimismo, se establece que la fuente de la información deberá ser:

a) Precisa
b) Concreta
c) Y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.

Imperativos legales que detallan el procedimiento que debe seguir el Sujeto Obligado para que pueda tomarse como válida su orientación sobre la forma en que puede consultar la información requerida.

Dicho esto, se tiene que, respecto a la información que la persona Solicitante requirió, la liga electrónica que proporcionó el Sujeto Obligado,  no redirige directamente a la información requerida por la persona solicitante, por el contrario implica que este tenga que realizar una búsqueda en la página proporcionada, por lo que, se determina que el Sujeto Obligado no observó lo que dispone el artículo 161 de la Ley en la materia.

Ahora bien, es de indicar que inconforme con las respuestas, respecto de lo solicitado del Titular de la Coordinación de Parque Vehícular, requirió a manera de motivos de inconformidad que se proporcione el curriculum vitae y la certificación de la persona que lleve parque vehicular y mantenimiento en dicho organismo.

Asimismo, sobre los demás Titulares señalados en los numerales 2 a 13, arguyó a manera de motivos de inconformidad que no se podía visualizar la información requerida en el link que se le entregó, anexando en determinados medios de impugnación la captura de pantalla en la que se visualiza un error al accesar.

Sin embargo, como se precisó en párrafos que anteceden, si se puede accesar a la página pero no dirige directamente a la información requerida por la persona solicitante.

Puntualizado lo anterior, es de indicar que ante la interposición de los recursos de revisión el Sujeto Obligado rindió sus informes justificados, en los que si bien ratificó la respuesta inicial, sólo por cuanto hace a los servidores públicos indicados en los númerales 2 al 13 antes precisados, indicó que anexaba de manera digital los curriculum vitae; advirtiéndose de la documentación adjunta a sus informes, en su versión íntegra, los Curriculum vitae de los siguientes servidores públicos de la Administración actual 2022-2024:

1. Subdirector;
2. Coordinador de Estudios y Proyectos;
3. Titular de la Unidad de Transparencia;
4. Gerente de Finanzas y Administración;
5. Coordinador de Agua potable;
6. Coordinador de ingresos;
7. Coordinador de Administración;
8. Coordinador de Patrimonio;
9. Coordinador Jurídico;
10. Jefe de Recursos Materiales y Servicios Generales;
11. Director General; y,
12. Coordinadora de Recursos Humanos.

Curriculum en los que se advierte información relativa al nombre completo, cargo, antecedentes académicos y experiencia laboral de dichos servidores públicos; y, como referencia en cuanto al formato de curriculum vitae entregados se inserta la digitalización del curriculum vitae del Subdirector:
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Como se desprende de lo anterior, el Sujeto Obligado vía informe justificado modificó su respuesta inicial al aportar los curriculum vitae requeridos por la persona solicitante respecto de los servidores públicos o sus equivalentes precisados en sus solicitudes de información, mismos que se encuentran dentro de la estructura orgánica de dicho organismo como se desprende del Manual General de Organización del Organismo Descentralizado de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Ixtapaluca 2022-2024, como a continuación se muestra:
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De ahí que, resulte dable tener por colmado el derecho de acceso a la información de la persona solicitante; pues el Sujeto Obligado vía informe justificado colmó la pretensión del mismo.

Por todo lo anterior, conviene subrayar que, las funciones de este Organismo Garante se encuentra puntualizadas en el artículo 36, de la Ley de la Materia, y de la lectura de las mismas no se encuentra alguna que faculte a este Órgano Garante para pronunciarse acerca de la veracidad de la información remitida por los Sujetos Obligados, es decir, esta Autoridad Garante del acceso a la información pública no cuenta con las atribuciones para determinar si las documentales públicas puestas a disposición por los sujetos obligados son auténticas o falsas, sino de garantizar que los sujetos obligados cumplan con sus obligaciones de transparencia y hagan entrega de la información que se les solicita. Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos, que enuncia lo siguiente: 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto. Expedientes: 2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal 0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal 1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde 2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde 0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde Criterio 31/10.”

En tal sentido es que se considera que información aportada en informe justificado da atención a las solicitudes de información de mérito.

Por consiguiente, una vez analizadas las constancias que integran los expedientes en que se actúan correspondientes a los recursos de revisión 04858/INFOEM/IP/RR/2023, 04860/INFOEM/IP/RR/2023, 04861/INFOEM/IP/RR/2023, 04862/INFOEM/IP/RR/2023, 04863/INFOEM/IP/RR/2023, 04864/INFOEM/IP/RR/2023, 04865/INFOEM/IP/RR/2023, 04866/INFOEM/IP/RR/2023, 04867/INFOEM/IP/RR/2023, 04868/INFOEM/IP/RR/2023 04869/INFOEM/IP/RR/2023 y 04870/INFOEM/IP/RR/2023, las razones o motivos de inconformidad vertidos con relación a las respuestas, los mismos devienen infundados, máxime que vía informes justificados el Sujeto Obligado colmó en su totalidad el derecho de acceso a la información pública al modificar sus respuestas a las solicitudes que dieron origen a los medios de defensa indicados, aportando la información que la persona solicitante requirió de los servidores públicos precisados; quedando dichos medios de impugnación sin materia.

Ahora, con relación al curriculum vitae solicitado respecto del Titular de la Coordinación de Parque Vehícular requerido en la solicitud que dio origen al recurso de revisión 04730/INFOEM/IP/RR/2023, si bien conforme la estructura orgánica del ente público de nuestra atención, contenida en el Manual General de Organización del Organismo Descentralizado de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Ixtapaluca 2022-2024, no se advierte una coordinación bajo dicha denominación, conforme el Reglamento Interno de dicho organismo de la administración 2022-2024, se advierte que existe una unidad administrativa encargada de llevar a cabo el control del parque vehicular, en cuanto a la integración de expedientes con la documentación de cada vehículo, tener pago de tenencias y verificaciones; siendo esta la Coordinación de Patrimonio.

Lo anterior, conforme la fracción XI del artículo 26 del Reglamento Interno del Organismo Descentralizado de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Ixtapaluca 2022-2024, que a la letra indica lo siguiente:

“Artículo 26- La Coordinación de Patrimonio contará con las siguientes atribuciones:
…
XI. Llevar a cabo el control del parque vehicular, en cuanto a la integración de expedientes con la documentación de cada vehículo, tener pago de tenencias y verificaciones;”

Por lo que, particularmente la respuesta que dio origen al recurso de revisión 04730/INFOEM/IP/RR/2023, la declaratoria de incompetencia para conocer de la información solicitada, resultaba improcedente ya que el Sujeto Obligado contaba con un área que era competente para conocer de la información requerida.

No obstante lo anterior, cabe mencionar que, vía informe justificado dentro del recurso de revisión 04866/INFOEM/IP/RR/2023, el Sujeto Obligado proporcionó a la parte solicitante el curriculum vitae del Titular de la Coordinación de Patrimonio, el cual al hacerlo del conocimiento de la parte Recurrente y al tomar conocimiento de ello este Órgano Garante, por tanto, el  recurso de revisión 04730/INFOEM/IP/RR/2023 quedó sin materia, pues el requerimiento que dio origen a este último ha sido atendido.

De esta manera, conviene indicar que, por cuanto hace a la figura del sobreseimiento, el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone en las fracciones III y V lo siguiente:

“Artículo 192. El recurso será sobreseído en todo o en parte cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
(…)
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia…”. 
(…)
V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso.”

De lo establecido en el precepto legal citado se advierte que el sobreseimiento del recurso de revisión procede en los siguientes casos:
a) Cuando el sujeto obligado modifique el acto impugnado.
b) Cuando el sujeto obligado revoque el acto impugnado.
c) Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso.
Quedando en todos los casos el acto combatido sin materia o sin efectos.

Como se observa de lo anterior, un acto impugnado es modificado en aquellos casos en los que el Sujeto Obligado después de haber otorgado una respuesta, emite una diversa de manera posterior y en esta subsana las deficiencias que hubiera tenido, quedando satisfecho el derecho subjetivo accionado por la parte Recurrente.

Asimismo, un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente (esto es, que no se ha modificado, ni revocado) ya no genera ninguna consecuencia legal.

En ese sentido, en lo que respecta a los recursos de revisión 04858/INFOEM/IP/RR/2023, 04860/INFOEM/IP/RR/2023, 04861/INFOEM/IP/RR/2023, 04862/INFOEM/IP/RR/2023, 04863/INFOEM/IP/RR/2023, 04864/INFOEM/IP/RR/2023, 04865/INFOEM/IP/RR/2023, 04866/INFOEM/IP/RR/2023, 04867/INFOEM/IP/RR/2023, 04868/INFOEM/IP/RR/2023 04869/INFOEM/IP/RR/2023 y 04870/INFOEM/IP/RR/2023, se determina sobreseer  porque el Sujeto Obligado al haber aportado vía informe justificado la información que la persona solicitante requirió de los servidores públicos precisados, quedó sin materia en términos de la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia Local antes citado.

Por otro lado, en lo que respecta al recurso de revisión 04730/INFOEM/IP/RR/2023, se determina sobreseer el asunto porque este organismo garante al haber tenido conocimiento de que mediante diverso medio de impugnación 04866/INFOEM/IP/RR/2023 se aportó la información requerida por la parte Recurrente, se colige que, no existe materia de estudio y por ende, se determina sobreseer, en términos de la de la fracción V del artículo 192 de la Ley de Transparencia Local antes citado.

Tomando en consideración dichas circunstancias, así como el hecho de que, por lo que corresponde a los recursos de revisión 04858/INFOEM/IP/RR/2023, 04860/INFOEM/IP/RR/2023, 04861/INFOEM/IP/RR/2023, 04862/INFOEM/IP/RR/2023, 04863/INFOEM/IP/RR/2023, 04864/INFOEM/IP/RR/2023, 04865/INFOEM/IP/RR/2023, 04866/INFOEM/IP/RR/2023, 04867/INFOEM/IP/RR/2023, 04868/INFOEM/IP/RR/2023 04869/INFOEM/IP/RR/2023 y 04870/INFOEM/IP/RR/2023 el informe justificado rendido por el Sujeto Obligado fue puesto a la vista de la parte Recurrente con la finalidad de que manifestara lo que a su derecho conviniera, sin que obre constancia en los expedientes electrónicos de que dicho derecho se hiciera valer, debe entenderse que quedó satisfecha la solicitud planteada, quedando sin materia dichos recursos de revisión; y en el caso del recurso de revisión 04730/INFOEM/IP/RR/2023, quedó sin materia al advertirse que la información requerida ya fue aportada en el diverso medio de impugnación; consecuentemente actualizándose las causales previstas en las fracciones III y V del artículo 192 de la Ley de la Materia vigente en la Entidad, antes transcritas, respectivamente.

Siendo el sobreseimiento un acto que da por terminado el procedimiento administrativo de impugnación sin resolver el fondo de la cuestión planteada, por presentarse causas que impiden a la autoridad referirse a lo sustancial de lo planteado por la parte Recurrente, los efectos del sobreseimiento son los de dar por concluido el recurso administrativo sin entrar al estudio de fondo del asunto de que se trate; lo anterior con apoyo en el criterio del Poder Judicial de la Federación con rubro:
“SOBRESEIMIENTO, NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE LAS CUESTIONES DE FONDO
Localización: 213609. II.2o.183 K. Tribunales Colegiados de Circuito. Octava Época. Semanario Judicial de la Federación. Tomo XIII, Febrero de 1994, Pág. 420
Cuerpo de tesis: No causa agravio la sentencia que no se ocupa de los razonamientos tendientes a demostrar la inconstitucionalidad de los actos reclamados de las autoridades responsables, que constituyen el problema de fondo, si se decreta el sobreseimiento del juicio.” (Sic)

Cabe destacar que la decisión de este órgano colegiado de sobreseer el recurso de revisión no implica una limitación o negación a la justicia, según lo ha establecido el Poder Judicial Federal, en el criterio que es aplicable por analogía, con rubro:
 “DESECHAMIENTO O SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. NO IMPLICA DENEGACIÓN DE JUSTICIA NI GENERA INSEGURIDAD JURÍDICA”
Cuerpo de la tesis: Cuando se desecha una demanda de amparo o se sobresee en el juicio, ello no implica denegar justicia ni genera inseguridad jurídica, ya que la obligación de los tribunales no es tramitar y resolver en el fondo todos los asuntos sometidos a su consideración en forma favorable a los intereses del solicitante, sino que se circunscribe a la posibilidad que tiene cualquier individuo de acudir ante los órganos jurisdiccionales, con su promoción (demanda), a la cual debe darse el trámite acorde a las formalidades rectoras del procedimiento respectivo, dentro de las cuales el legislador previó las causales de improcedencia y sobreseimiento. Así, cuando el juzgador o tribunal de amparo se funda en una de ellas para desechar o sobreseer en un juicio, imparte justicia, puesto que el acceso a ella no se ve menoscabado, sino que es efectivo, ni se deja en estado de indefensión al promovente, no obstante sea desfavorable, al no poder negar que se da respuesta a la petición de amparo, con independencia de que no comparta el sentido de la resolución, dado que de esa forma quien imparte justicia se pronuncia sobre la acción, diciendo así el derecho y permitiendo que impere el orden jurídico.” (Sic)

Por otro lado, no pasa por desapercibido que en sus motivos de inconformidad dentro del recurso de revisión 04730/INFOEM/IP/RR/2023 la parte Recurrente requirió que se le proporcionara la certificación de la persona que llevara parque vehicular y mantenimiento en dicho organismo; sin embargo, la persona solicitante en su solicitud de origen en ningún momento precisó que requería la certificación que precisa.

De lo anterior, la certificación que requiere a manera de motivos de inconformidad constituye un documento que no fue solicitado, como se desprende del antecedente marcado con el numeral uno de la presente resolución, por lo que constituye un nuevo requerimiento de información, configurándose así lo que se conoce como plus petitio, que consiste en una ampliación a su requerimiento informativo, argumentos que no son susceptibles de ser valorados en términos de la fracción VII del Artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios,  pues la parte Recurrente formuló nuevos requerimientos, en los que solicitó información que no formó parte de su solicitud inicial y por lo tanto son inatendibles a través del recurso de revisión. 

En este tenor, es posible determinar que para el caso que nos ocupa, los argumentos formulados como motivos o razones de inconformidad son una ampliación a la solicitud inicial y corresponden a nuevos requerimientos de información, que no se encuentran relacionados con lo solicitado en un primer momento.

En este orden de ideas, una vez formulada su solicitud inicial, los particulares no pueden modificarla o ampliarla a través de posteriores promociones o en el momento de ingresar su recurso de revisión; por tanto, la materia de las solicitudes de información se circunscribe a que se permita el acceso a los documentos inicialmente solicitados y en su caso a los aclarados o corregidos.
Robustece lo anterior lo plasmado en el criterio orientador número 01/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, INAI, que lleva por rubro y texto lo que a continuación se transcribe:
“Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información, a través de la interposición del recurso de revisión. En términos de los artículos 155, fracción VII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 161, fracción VII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en aquellos casos en que los recurrentes, mediante su recurso de revisión, amplíen los alcances de la solicitud de información inicial, los nuevos contenidos no podrán constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; actualizándose la hipótesis de improcedencia respectiva.”

Quinto. Estudio del asunto respecto del recurso de revisión 04729/INFOEM/IP/RR/2023. Antes de entrar al análisis de los pronunciamientos del Sujeto Obligado en las respuestas proporcionadas, es necesario mencionar que el derecho de acceso a la información está consagrado en instrumentos internacionales de los cuales el Estado Mexicano se ha adherido, sin oponer reserva alguna sobre lo que nos interesa, adoptando dichas disposiciones al Derecho Interno, específicamente a nivel Constitucional, tal y como lo prevén los arábigos 1 párrafos primero, segundo y tercero y 6 apartado A fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII que a la letra señalan:
Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley
[…]
“Artículo 6o.
[...]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
 I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
 II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
 III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
 IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
 VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
 VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes. [...]
Esto es, que cualquier persona tiene el derecho al acceso de la información pública, información que consiste en aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, como así también lo señala la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados, es pública y accesible, de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”

Esto es, que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:

“Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones”. 

Es decir, que todo sujeto obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular y practicar investigaciones; en otras palabras, que los Sujetos Obligados sólo se concretaran a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentran, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio 03-17, expuesto por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información”. 

En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.

Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” 

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11. INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 
De ahí que el Sujeto Obligado cuenta con el deber de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas y entregar la información pública que obre en sus archivos pudiendo ser de manera electrónica; más aún si la misma se trata de información relativa a obligaciones de transparencia, la cual se relaciona con aquella que se genere de acuerdo con sus facultades, atribuciones y obligaciones señaladas por la Ley en la materia[footnoteRef:0], así como de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados[footnoteRef:1], como pudiera tratarse de aquella relacionada con las obligaciones de transparencia señaladas en los artículos 92 y 100 de la Ley de la Materia. [0:  Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: (…)]  [1:  “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: (…) XXII. Información de interés público: Se refiere a la información que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados…”] 

a. De la solicitud de información, respuesta e informe justificado del Sujeto Obligado:
En principio, sirve indicar que la persona solicitante requirió en la solicitud de información que dió origen al recurso de revisión 04729/INFOEM/IP/RR/2023, en versión pública el curriculum vitae del siguiente servidor público:

1. Titular de la Coordinación de Mejora Regulatoria.
 
En respuesta, el Sujeto Obligado por conducto de la Titular de la Unidad de Transparencia, hizo del conocimiento a la persona solicitante que la información requerida en la solicitud de información no correspondía a las atribuciones de dicho ente público, declarándose incompetente en términos del artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, sugiriendo la misma sea requerida al área de Recursos Humanos del Ayuntamiento de Ixtapaluca por ser dicho sujeto obligado el poseedor de la misma.

Inconforme con la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado, la persona solicitante promovió el recurso de revisión que se analiza en el presente apartado, señalando como acto impugnado la negativa a la entrega de la información, requiriendo a manera de motivos de inconformidad que se proporcione el curriculum vitae y la certificación de la persona que lleve mejora regulatoria o equivalente en dicho organismo.

Así, ante la interposición del recurso de revisión el Sujeto Obligado rindió su informe justificado, a través del cual  medularmente se ratificó la respuesta inicial en el sentido de que dicho ente público es incompetente para conocer de la información requerida por la persona solicitante.

Puntualizado lo anterior, se indica que el informe justificado rendido por el Sujeto Obligado fue puesto a la vista de la parte Recurrente; no obstante, la misma fue omisa en hacer valer manifestaciones que a su derecho resultaran convenientes.

· Atribuciones del Organismo Descentralizado de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Ixtapaluca denominado por sus siglas, O.D.A.P.A.S.

Respecto al Titular de la Coordinación de Mejora Regulatoria, si bien en la estructura orgánica del Sujeto Obligado no se advierte específicamente dicha una coordinación con dicha denominación; como se precisará a continuación dicho ente público debe contar con un enlace de mejora regulatoria.

A efecto de puntualizar lo anterior, sirve traer a contexto el contenido de los artículos 1, 2, primer párrafo, 3, fracción III, 4, fracción X, XIII, XV, XXII y 27 de la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y sus Municipios; así como el artículo 26 y 27 del Reglamento Municipal de Mejora Regulatoria, que a la letra disponen lo siguiente:

Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y sus Municipios
“Artículo 1.- Esta Ley es de orden público y de observancia general en el Estado de México y se aplicará a los actos, procedimientos y resoluciones que emitan la administración pública del Estado, los municipios, sus dependencias y organismos descentralizados. 

Los Poderes Legislativo y Judicial, los organismos con autonomía constitucional y los organismos con jurisdicción contenciosa, que no formen parte del Poder Judicial, serán sujetos obligados, sólo respecto de las obligaciones contenidas en los Catálogos Nacional y Estatal de Regulaciones, Trámites y Servicios. 

Esta Ley no será aplicable a las materias de carácter fiscal tratándose de las contribuciones y los accesorios que deriven directamente de aquellas. responsabilidades de los servidores públicos ni al Ministerio Público en ejercicio de sus funciones constitucionales. 

Su aplicación corresponde al Consejo Estatal de Mejora Regulatoria, a la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria y a las Comisiones Municipales de Mejora Regulatoria, en el ámbito de su respectiva competencia. “

“Artículo 2.- Esta Ley tiene por objeto la mejora integral, continua y permanente de la regulación estatal y municipal que, mediante la coordinación entre las autoridades de mejora regulatoria y los poderes del Estado, los ayuntamientos y la sociedad civil:
…”

“Artículo 3.- La política de Mejora Regulatoria, además de los principios previstos en la Ley General, deberá procurar los aspectos siguientes: 
…
III. Simplificar y modernizar los trámites y servicios que prestan las dependencias estatales y municipales, así como sus organismos descentralizados, proveyendo, cuando sea procedente, a la realización de trámites por medios electrónicos;”

“Artículo 4.- Para los efectos de esta Ley, se entiende por:
…
X. Comité Interno: Al Comité interno de Mejora Regulatoria, que es el órgano constituido al interior de cada dependencia estatal, organismo público descentralizado y municipios para llevar a cabo actividades continuas de mejora regulatoria derivadas de la Ley;
…
XIII. Dependencias: A las dependencias de las administraciones públicas estatal y municipal, incluidos sus organismos públicos descentralizados;
…
XV. Enlace de Mejora Regulatoria: A las unidades designadas por el titular del sujeto obligado, como responsables de la mejora regulatoria al interior de sus áreas;
…
XXII. Reglamento: Al Reglamento de la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado y sus Municipios;”

“Artículo 27.- Los titulares de los sujetos obligados crearán dentro de su estructura orgánica Unidades como Enlace de Mejora Regulatoria, para coordinar, articular y vigilar el cumplimiento de la política de mejora regulatoria del Estado, al interior de cada Sujeto Obligado, con base en la suficiencia presupuestal correspondiente y conforme a lo dispuesto a esta Ley y en las disposiciones que de ella deriven.”

(Énfasis añadido)

Reglamento de la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado y sus Municipios

“Artículo 26. Los Comités Internos son órganos constituidos al interior de las dependencias, que tienen por objeto establecer un proceso permanente de calidad y la implementación de sistemas, para contribuir a la desregulación, la simplificación y la prestación eficiente y eficaz del servicio público, con base en la Ley, el presente Reglamento y los planes y programas que acuerde el Consejo. 

Los lineamientos para la operación del Comité Interno establecerán los procedimientos que se observarán para su integración y funcionamiento.” 

“Artículo 27. El Comité Interno estará integrado por: 

I. El Titular de la dependencia respectiva, quien lo presidirá; 

II. El Enlace de Mejora Regulatoria de la dependencia, quien fungirá como Secretario Técnico; 

III. Los directores generales; 

IV. El Titular del Órgano Interno de Control, y 

V. Otros responsables de área que determine el Presidente. 

Los integrantes del Comité Interno podrán designar a un suplente que cubra sus ausencias, mismos que serán servidores públicos de nivel jerárquico inmediato inferior al del Titular al que supla.”

(Énfasis añadido)

Como se desprende de los dispositivos legales transcritos, la política de Mejora Regulatoria tiene como uno de sus principales objetivos simplificar y modernizar los trámites y servicios que prestan las dependencias estatales y municipales, así como sus organismos descentralizados, como en el caso del Sujeto Obligado de nuestra atención; proveyendo, cuando sea procedente, a la realización de trámites por medios electrónicos.

Para lograr lo anterior, se deberán crear comités internos que son órganos constituidos al interior de las dependencias (incluidos sus órganos descentralizados), que tienen por objeto establecer un proceso permanente de calidad y la implementación de sistemas.

Así, los sujetos obligados, como es el caso que nos ocupa, tiene dentro de sus atribuciones crear un comité interno de mejora regulatoria para el logro de lo anterior; el cual deberá estar integrado por, entre otros, el enlace de mejora regulatoria, el cual es designado por el titular del sujeto obligado como responsable de la mejora regulatoria al interior de sus áreas.

Corrobora lo anterior, de manera ilustrativa, el Acta de Instalación y Primera Sesión Ordinaria del Comité Interno de Mejora Regulatoria del Organismo Descentralizado de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Atlacomulco denominado por sus siglas, O.D.A.P.A.S; en el que se advierte dentro de sus integrantes, al Enlace de Mejora Regulatoria, como se aprecia de las siguientes imágenes:
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Asimismo, resulta ilustrativo el contenido del Acta de Instalación del Comité Interno de Mejora Regulatoria del Organismo Descentralizado de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Chimalhuacán denominado por sus siglas, O.D.A.P.A.S, en el que se advierte que dicho comité se integra por el Enlace de Mejora Regulatoria de dicho organismo descentralizado, como se advierte de la siguiente imagen:

[image: ]

En ese sentido, es que se advierte que existen atribuciones para que el Sujeto Obligado, cuente dentro de su estructura orgánica, con un responsable de Mejora Regulatoria, quien funge como Enlace de Mejora Regulatoria en el Comité Interno que se encuentra obligado a instalar.

Máxime que de la propia normatividad que regula al Sujeto Obligado, conforme el artículo 65, fracción III del Reglamento Interno del Organismo Descentralizado de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Ixtapaluca, Estado de México, de la Administración 2022-2024 se advierte que, dentro del Comité Interno, uno de los integrantes es precisamente el Enlace de Mejora Regulatoria, como se aprecia a continuación:

“Artículo 65. El Comité Interno de “O.P.D.A.P.A.S.” estará integrado por: 

I. La o el Titular de “O.P.D.A.P.A.S.” 

II. Las o los Directores de “O.P.D.A.P.A.S.”, podrá ser suplido por el o la funcionaria pública con nivel inferior jerárquico inmediato quien será el enlace de la materia y responsable de Mejora Regulatoria del sujeto obligado el cual tendrá estrecha comunicación con la o el Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria para dar cumplimiento a la Ley; 

III. La o el Enlace de Mejora Regulatoria de en “O.P.D.A.P.A.S.”, quien fungirá como Enlace del Área ante el o la Coordinadora General Municipal de Mejora Regulatoria y será el que tenga el nivel jerárquico inmediato inferior al de la o el Titular. (...)”

(Énfasis añadido)

Por lo tanto, no es procedente la declaratoria de incompetencia que realizó el Sujeto Obligado, pues aún y cuando no cuenta específicamente con una Coordinación de Mejora Regulatoria, cuenta con un Enlace de Mejora Regulatoria, y de quien se podría proporcionar la información requerida.

Ahora, por lo que corresponde a la naturaleza de la información requerida, así como la competencia del Sujeto Obligado para generarla, poseerla y administrarla, resultan aplicables los argumentos indicados en el apartado a. del Considerando Cuarto de la presente resolución, por lo que se obvia su análisis; y, en virtud de advertirse que dicho ente público debe contar un un responsable encargado de la mejora regulatoria, siendo parcialmente los motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente, resulta dable modificar la respuesta del Sujeto Obligado y ordenar, de ser procedente en versión pública lo siguiente:

· Curriculum vitae o documento que acredite la experiencia del responsable o enlace de Mejora Regulatoria.

Por otro lado, no pasa por desapercibido que en sus motivos de inconformidad la parte Recurrente requirió que se le proporcionara la certificación de la persona que llevara mejora regulatoria o equivalente en dicho organismo; sin embargo, la persona solicitante en su solicitud de origen en ningún momento precisó que requería la certificación del servidor público que indica.

De lo anterior, que la certificación constituye documentación que no fue solicitada, como se desprende del antecedente marcado con el numeral uno de la presente resolución, por lo que constituye un nuevo requerimiento de información, configurándose así lo que se conoce como plus petitio, que consiste en una ampliación a su requerimiento informativo, argumentos que no son susceptibles de ser valorados en términos de la fracción VII del Artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios,  pues la parte Recurrente formuló nuevos cuestionamientos, en los que solicitó información que no formó parte de su solicitud inicial y por lo tanto son inatendibles a través del recurso de revisión, por las consideraciones expuestas en el Considerando Cuarto.

Sexto. Versión Pública. Finalmente para la entrega de los soportes documentales que deberá proporcionar el sujeto obligado para dar satisfacción de la derecho humano de acceso a la información del particular, deberá considerar que ello no es absoluto, sino que encuentra como excepciones que la información sobre la cual se peticiona el acceso, contenga datos que deban ser clasificados en los términos que la misma Ley de la Materia señala, el Sujeto Obligado tendrá que elaborar la versión pública de los documentos que vaya entregar para dar cumplimiento a esta resolución, a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la recurrente sin menoscabar el derecho a la protección de los datos personales de terceros.
Lo anterior, de conformidad a lo que señalan los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91, 132 fracciones II y III, y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”
Igualmente, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.
Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo, Quincuagésimo primero, Quincuagésimo segundo, Quincuagésimo tercero, Quincuagésimo cuarto y Quincuagésimo quinto señalan las formalidades que deberá llevar el acuerdo de clasificación que deberá emitir el Sujeto Obligado, siendo estas las siguientes:

“CAPÍTULO VIII 
DE LOS ELEMENTOS PARA LA CLASIFICACIÓN 
Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán establecer sus propios modelos o formatos para la elaboración de versiones públicas de documentos o expedientes, siempre y cuando cumplan lo establecido en los presentes Lineamientos, así como en las correspondientes Leyes Generales. 
Quincuagésimo primero. Toda acta del Comité de Transparencia deberá contener: 
I. El número de sesión y fecha; 
II. El nombre del área que solicitó la clasificación de información; 
III. La fundamentación legal y motivación correspondiente; 
IV. La resolución o resoluciones aprobadas; y 
V. La rúbrica o firma digital de cada integrante del Comité de Transparencia. 
Las resoluciones del Comité en las que se haya determinado confirmar o modificar la clasificación de información pública como reservada, deberán incluir, cuando menos: 
I. Los motivos y razonamientos que sustenten la confirmación o modificación de la prueba de daño;
II. Descripción de las partes o secciones reservadas, en caso de clasificación parcial; 
III. El periodo por el que mantendrá su clasificación y fecha de expiración; y 
IV. El nombre del titular y área encargada de realizar la versión pública del documento, en su caso. 
En los casos en que se clasifique la información como reservada siempre se entregará o anexará la prueba de daño con la respuesta al solicitante. 
En los casos de resoluciones del Comité de Transparencia en las que se confirme la clasificación de información confidencial solo se deberán de identificar los tipos de datos protegidos, de conformidad con el lineamiento trigésimo octavo.
Quincuagésimo segundo. Para la clasificación y elaboración de versiones públicas de documentos que contengan información clasificada como reservada o confidencial, las áreas de los sujetos obligados deberán tomar las medidas pertinentes tendientes a asegurar que el espacio utilizado para testar la información no podrá ser empleado para la sobreposición de contenido distinto al autorizado por el Comité.
En el caso específico de la clasificación y elaboración de versiones públicas de documentos que contengan información confidencial, las áreas de los sujetos obligados deberán:
I. Fijar la fecha en que se elaboró la versión pública y la fecha en la cual el Comité de
Transparencia confirmó dicha versión;
II. Señalar dentro del documento el tipo de información confidencial que fue testada en cada caso específico, de conformidad con el lineamiento trigésimo octavo; y
III. Señalar las personas o instancias autorizadas a acceder a la información clasificada.
En los documentos de difusión electrónica, señalar en la primera hoja y en el nombre del archivo, que la versión pública corresponde a un documento que contiene información confidencial.[image: ]
[image: ]

Quincuagésimo cuarto. Cuando el Comité de Transparencia confirme la clasificación de documentos reservados y/o confidenciales, sea total o parcialmente; se deberá anexar al expediente la resolución que determinó la clasificación o, en su defecto, identificar en la carátula del expediente del cual formen parte, la fecha y sesión del Comité de Transparencia en la que se confirmó dicha clasificación.

Quincuagésimo quinto. Cada área del sujeto obligado podrá designar formalmente a una o más personas como responsables del testado, que sean encargadas de la adecuada elaboración o supervisión de las versiones públicas de los documentos o expedientes, verificando que cumplan con los requisitos señalados en las Leyes Generales, los presentes Lineamientos y demás normativa aplicable antes de su confirmación por el Comité de Transparencia.” (Sic) (Énfasis añadido) 
Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, 186 fracción I y III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

III. R E S U E L V E:
Primero. Se Sobreseen los recursos de revisión números 04858/INFOEM/IP/RR/2023, 04860/INFOEM/IP/RR/2023, 04861/INFOEM/IP/RR/2023, 04862/INFOEM/IP/RR/2023, 04863/INFOEM/IP/RR/2023, 04864/INFOEM/IP/RR/2023, 04865/INFOEM/IP/RR/2023, 04866/INFOEM/IP/RR/2023, 04867/INFOEM/IP/RR/2023, 04868/INFOEM/IP/RR/2023 04869/INFOEM/IP/RR/2023 y 04870/INFOEM/IP/RR/2023, porque al modificar las respuestas se actualizó la causal prevista en el artículo 192, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, quedándose sin materia dichos medios de impugnación en términos del considerando Cuarto de la presente Resolución.
Segundo. Se Sobresee el recurso de revisión número 04730/INFOEM/IP/RR/2023, por actualizarse la causal prevista en el artículo 192, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, respectivamente, quedándose sin materia el mismo en términos del considerando Cuarto de la presente Resolución.
Tercero Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente en el Recurso de Revisión 04729/INFOEM/IP/RR/2023; por lo que, en términos del Considerando Quinto de la presente resolución se Revoca la respuesta emitida por el Sujeto Obligado y se ordena se entregue vía SAIMEX, en términos de los Considerandos Quinto y Sexto, en versión pública de ser procedente, lo siguiente:
· Curriculum vitae o documento que dé cuenta de la experiencia del responsable o enlace de Mejora Regulatoria en funciones al dieciséis de agosto de dos mil veintitrés

Debiendo acompañar el Acuerdo del Comité de Transparencia de conformidad a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición de la parte Recurrente.

Cuarto. Notifíquese, la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Quinto. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
Sexto. Notifíquese vía SAIMEX, a la parte Recurrente la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá impugnarla, vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECISIETE DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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	Comisionada ponente:
	Guadalupe Ramírez Peña
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“2022. Ao del Quincentenario de I Fundacidn de Toluea d Lerdo, Captaldel Estado de Méico.” 2

/ACTA DE INSTALACION Y PRIMERA SESION ORDINARIA DEL COMITE INTERNO DE
MEJORA REGULATORIA DEL ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO PARA LA
PRESTACION DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y
'SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE ATLACOMULCO.

£n el Municiplo de Afiacomuico Estado de México, siendo las doce horas con diez minutos
del dia diecisete de enero del dos mil veinfids, reunidos de manera presencial en o Sala
G Juntas de las Insiolaciones del Organismo PUblico Descentralzado para la Prestacion
Ge los Senvicios de Agua Pofable, Alcanfarilado y Saneamiento del Municipio de
Aflocomulco, Ubicado en Calle Affonso AlcGniara Medrano s/n Col. Las Fuentes,
Aflacomulco, Estado de Mésico, con fundamento en los arficulos 21 fraccion IV, 27 y 28
Ge la Ley para la Mejora Reguiatoria del Estado de México y sus Municipios 30, 31 y 32 del
Reglamento para a Mejora Regulatoria del Municipio de Aflacomuico, 105 C.C. M. &n AP.
Uises Mercado Pérez. LD. Affica Mercedes Milin Feméndez, Subdrectora General del
ODAPAS Aflacomuico, Lic. en Crim. Kenia Rodfiguez Fuentes, Tiulor de la ULP.P.E. del
ODAPAS Aflocomuico, Lic. Francisco Rubén Gonzdlez Sanchez. Ttulr de la Unidad de
Transporencia del ODAPAS Aflacomuico, LC Hugo Esquivel Jasso, Dieector de
Administracion y Finanzas del ODAPAS, Aflocomulco, M.A. Javier Mones Reyno, Tiuior del
jrea de Informaica, LD. Femando Josso Figuez. Tiviar de la Unidad Juridica y LA
Irasema Mercado Pérez, ider Vecinal, como aco seguido y con el propdsito de levar a
cabolainstalacién del Comité Infero del ODAPAS Aflacomuico, proceden a desahogar
el siguiente punfo;

En términos de lo dispuesto por el Arficulo 28 fraccién Iily 31 del Reglamento para o
Mejora Regulatoria del Municipio de Afiacomuico, M. en A.P. Ulses Mercado Pérez. senald
que para llevar o cabo Ios funciones del Comité Infemo de Mejora Regulatoria del
ODAPAS Aflacomuico, se conformard de la siguiente manera:
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Subdirectora General del ODAPAS Titular de la Unidad de Transparencia
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Una vez seficlado lo anterior, M. en A.P. Ulises Mercado Pérez, solicité a los presentes
levantar la mano para realzar o foma de protesta corespondiente, por 1o que o
fotaiidad de los presentes levantarén la mano derecha profestando al cargo conferido.

Alserinstalado el Cormité Inferno del ODAPAS, Aflacomuico el M. en A.P. Uises Mercado
Pérez, informé a los presentes que se daba inicio a la primera sesion ordinaria el comité
interno del ODAPAS de Atlacomulco para lo cual se sefald:
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'SECRETARIA DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.
'COMISION ESTATAL DE MEJORA REGULATORIA

'ACTA DE INSTALACION DEL COMITE INTERNO DE MEJORA REGULATORIA

En o Cuided do CHIMALHUACAN Estado do México ol dia 19 da MAYO de 202, a las 12 s, reundos onlas oficinas dol
ORGANISHO DESCENTRALIZADO DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADD Y SANEAMIENTO CHIMALHUACAN,
ubicada on Av. Bardo de Xochiaca esq Av. Del Pefion S/ Xochiaca C.P. 56330 Chimalhuacén, Estado de México, con
fundamento an o cispuesto o los artclos 21 fractén IV de 1a Loy para a Mejoa Regulatoria del Estado de Mo y sus
Municipos, o los arcuos 28, 29 30 y 31 del Reglamento Municpal para a Nejora Regulaora dol Municio de
CHIMALHUACAN, 5o ratnen con la finaidad d insislar fomaimento ol Comité Inlemo de Mejora Rogulatoria del
ORGANISHO DESCENTRALIZADO DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO CHIMALHUACAN 2022-
2024, para ol campimiento de sus nconos ol Comit Intamo se conforma.y fmar:

Lic. Daniel Gedilo Valvrde
Enlace do Mejora Regulatora del ODAPAS.
himalhuacin.
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